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AUTOINFORME GLOBAL DE ACREDITACIÓN DE TÍTULOS 
(Extensión máxima recomendada 20-25 páginas) 

 
Datos de Identificación del Título 

UNIVERSIDAD: GRANADA 
ID Ministerio 2501803 
Denominación del título Bellas Artes 
Curso académico de implantación 2010/11 
Web del centro http://bellasartes.ugr.es/  
Web de la titulación http://grados.ugr.es/bellasartes  
Convocatoria de renovación de acreditación 2015/16 
Centro o centros donde se imparte Facultad de Bellas Artes 
 
I. INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE 
Criterio 1: El título proporciona la información pública suficiente y relevante de cara al estudiante y a 
la sociedad.  
 
I.1. Difusión Web y otras acciones de difusión y publicidad del título. 
En el año 2010, desde el Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado se impulsaron dos 
acciones de difusión de los títulos de la UGR:  
1. La creación de una plataforma web (http://grados.ugr.es) que incluye un enlace a la web de cada 
título, cuyos contenidos se ajustan a los requisitos establecidos por la Agencia Andaluza del 
Conocimiento (AAC). Esta página ofrece información de interés sobre el título, tanto a los futuros 
estudiantes, como a los de la propia titulación. La Oficina Web de la UGR proporciona los 
requerimientos de estándares, imagen institucional, etc… para potenciar, tanto la accesibilidad, como 
la proyección social del título, optimizando el acceso a sus contenidos y aumentando su presencia en 
Internet. Se ha implementado un sistema que permite la actualización automática de los contenidos 
de la web a partir de la información académica existente en los programas de gestión y matriculación, 
lo que facilita la actualización de la información.  
2. El desarrollo de un Plan de Comunicación de los títulos de grado y másteres que incluye diversas 
acciones de comunicación entre las que cabe destacar: 

• Un microsite promocional específico www.estudiaengranada.es al objeto de informar a los 
futuros estudiantes de grado y máster de la oferta académica de la UGR de manera sencilla y 
directa. 

• La UGR ha desarrollado entre otras la aplicación para dispositivos móviles “Estudia UGR”, 
una aplicación informativa sobre la oferta de estudios de Grado y Posgrado de la Universidad 
de Granada (http://apps.ugr.es/). 

• Diversas campañas de publicidad en buscadores (SEM) mediante la plataforma de Google 
Adwords. 

• Campaña informativa  a través de los perfiles institucionales en las Redes Sociales (Twitter, 
Facebook, Tuenti). 

 
El elevado número de visitas recibidas, y su tendencia ascendente,  tanto en la web del grado como 
en la web del centro desde la puesta en marcha de este título, informa sobre la eficacia de las 
acciones de difusión puestas en marcha por la UGR, anteriormente descritas 
 

 Curso 2010/11 Curso 2011/12 Curso 2012/13 Curso 2013/14 
Nº de visitas a la 
web del grado 8.927 9.404 10.410 12.844 

 
Así mismo, y posiblemente muy relacionado con la utilidad de las estrategias de difusión web de la 
titulación, destacamos el aumento en la demanda de solicitudes respecto al curso de implantación 
(2010/2011), tal y como se recoge a continuación (número de solicitudes presentadas por plaza 
ofertada): 
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 Curso 

2010/11 
Curso 

2011/12 
Curso 

2012/13 
Curso 

2013/14 
Curso 

2014/15 
Nº de solicitudes 
presentadas por 
plaza ofertada 

2,40 2,51 2,74 2,69 
 

2,78 

 
-‐ El contenido de la web del título responde a las directrices de la Dirección de Evaluación y 
Acreditación (DEVA) y al informe emitido por la misma sobre la web del título y sus recomendaciones. 
En este sentido el Informe de Seguimiento del curso 2011/2012 planteaba mejoras para la difusión 
del grado en la web que han sido tenidas en cuenta, y entre las que se pueden destacar, por su 
importancia académica: Prácticas Externas, Trabajo Fin de Grado, información sobre sistema de 
transferencia y reconocimiento de créditos.   
  El grado de satisfacción de estudiantes, profesorado y PAS con la difusión web del título es muy 
positivo, en función de los datos aportados por los cuestionarios de satisfacción y su histórico. Siendo 
además uno de los ítems mejor valorados en las encuestas de satisfacción por los tres colectivos. 
 

SATISFACCIÓN CON LA DIFUSIÓN WEB DEL TÍTULO 
(COLECTIVOS IMPLICADOS) 

2011-12 
Media y 

DT 

2012-13 
Media y 

DT 

2013-14 
Media y 

DT 

2014-15 
Media y 

DT 
Información recibida: disponibilidad y accesibilidad 
(Estudiantes)  3,12(1,06) 3,14(1,26) 3,22(1,29) 3,31(1,28) 

 Mecanismos para la difusión de la Titulación 
(Estudiantes)  3,11(0,98) 2,92(1,19) 2,95(1,38) 3,10(1,39) 

Mecanismos para la difusión de la Titulación (Profesorado)  3,78(0,89) 3,99(1,00) 4,04(0,86) 3,86(1,05) 
Mecanismos para la difusión de la Titulación (PAS)  3,83(0,97) 3,00(0,00) 4,50(0,00) 4,00(0,79) 
 Valores sobre 5 
El número de respuestas que se han obtenido en la aplicación de los cuestionarios de satisfacción 
para cada colectivo a lo largo de los diferentes cursos académicos, han sido las siguientes: 
 
COLECTIVOS  2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 
Estudiantes 87 292 443 359 
Profesorado 41 40 25 30 
Personal de Administración y Servicios 10 5 2 4 
Tutores de prácticas externas (empresas) - - 1 3 
Tutores de académicos de prácticas externas - - 3 2 
 
I.2. Tipo de informes disponibles, normativas y reglamentos 
En la web del título (http://grados.ugr.es/bellasartes/), están disponibles la Memoria e Informe de 
Verificación/Modificación del mismo, la normativa académica desarrollada a partir de la implantación 
del título tanto la general de la UGR (normas de permanencia, Normativa para la creación, 
modificación, suspensión temporal o definitiva y gestión de títulos de Grado en la Universidad de 
Granada, …) como la específica del título (información relacionada con el TFG, Prácticas Externas, 
criterios de evaluación, cambios en el profesorado,…), los diferentes informes de seguimiento del 
título y las acciones de mejora.  
También se encuentra disponible el Sistema de Garantía Interna de la Calidad (en adelante SGIC) del 
título, la composición de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad y  un enlace a su Reglamento 
de Régimen Interno 
(http://grados.ugr.es/bellasartes/static/CMSRemoteManagement/*/vic_cal/_dir_remotos/base_grado/_l
ist_/comision-de-garantia-interna-de-la-calidad-del-titulo) e información sobre la evolución anual de 
los indicadores de rendimiento académico del título desde su implantación. 
 
I.3. Mecanismos de actualización de la información relativa a: calendarios, guías docentes, 
organización docente, actividades formativas, prácticas, horarios, listado de centros de 
prácticas,… 
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Desde la propia universidad se ha implementado un sistema que permite la actualización automática 
y permanente de los contenidos de la web a partir de la información académica existente en los 
programas de gestión y matriculación, lo que facilita la actualización de la información. La 
incorporación de contenidos específicos del título es responsabilidad de la persona que lo coordina, 
con el apoyo técnico del Vicerrectorado responsable.  
Durante el curso 2013/2014 se actualizó el procedimiento del Sistema de Garantía Interno de Calidad 
relativo a  la difusión de la información pública sobre la titulación, indicándose la información mínima 
que sobre la titulación debe publicarse en la web del título y la persona responsable de su 
actualización (http://www.ugr.es/~calidadtitulo/infopubgrado.pdf. Esta información está disponible en 
el apartado “Datos del Título” de la web del grado 
(http://grados.ugr.es/bellasartes/pages/titulacion/datos_titulo) 
En el portal de quejas y sugerencias, no ha habido quejas respecto a la actualización de la 
información en la web del título que hayan puesto en evidencia la necesidad de una acción de mejora. 
Fortalezas y logros 
-‐ La difusión web de la titulación se considera una fortaleza de la implantación del grado. Este hecho 
queda recogido en todos los autoinformes de seguimiento realizados. La página web de la titulación 
ha estado en continua actualización, optimizando la visibilidad del grado, y facilitando procesos 
académicos como por ejemplo los relacionados con el Trabajo Fin de Grado y las Prácticas Externas. 
-‐ Se ha realizado la adecuación permanente de la web del título a las necesidades de información de 
los diferentes colectivos, especialmente de los estudiantes del mismo; muestra de ello es la mejora 
producida en la satisfacción de estos con la web respecto a cursos anteriores. Destacamos que la 
satisfacción del PAS y el profesorado sigue siendo altamente positiva. 
Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 
Respecto a la información pública disponible y difusión web, no se han identificado debilidades en los 
diversos autoinformes de seguimiento realizados, por lo que no se han planteado acciones de mejora. 
 
II. INFORMACIÓN RELATIVA A LA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE GARANTÍA INTERNA DE LA 
CALIDAD Y DE SU CONTRIBUCIÓN AL TÍTULO 
Criterio 2: El título posee un Sistema de Garantía de Calidad (SGC) determinado e implementado con 
los mecanismos necesarios para obtener la información sobre el desarrollo de la implantación del 
título y orientado a la mejora continua. 
 
II.1. Breve reseña de aspectos significativos, decisiones y cambios en la aplicación del SGIC. 
Grado de cumplimiento en el despliegue e implantación de todos los procedimientos incluidos 
en la Memoria de Verificación. 
La UGR estableció un único SGIC para todos sus títulos de grado, siendo el compromiso respecto a 
los resultados académicos, el único aspecto diferenciador del sistema de un título a otro. El SGIC de 
este grado se ha desarrollado, desde su implantación, garantizando el seguimiento de todos los 
aspectos recogidos en los diferentes procedimientos incluidos en el mismo, permitiendo la recogida, 
el análisis y la reflexión sobre las fortalezas, debilidades y áreas de mejora del título. Se ha dejado 
constancia de estos análisis y reflexiones tanto en el Informe Anual del Título (informe de carácter 
interno) como en el Autoinforme Anual de Seguimiento externo elaborados al final de cada curso 
académico  
Como se ha explicado en los diferentes autoinformes de seguimiento anuales, a lo largo de los cursos 
académicos 2010/2011 y 2011/2012, surgió la necesidad de proponer una serie de actuaciones 
encaminadas a simplificar la gestión de la calidad de los grados de la UGR. Estos cambios, 
informados y aprobados por el órgano competente en la UGR,  y sus motivaciones se recogen en el 
SGIC publicado en la web del título: 
(http://grados.ugr.es/bellasartes/static/CMSRemoteManagement/*/vic_cal/_dir_remotos/base_grado/_l
ist_/sistema-de-garantia-de-calidad). 
Se han realizado mejoras en algunos de los instrumentos existentes para la recogida de información y 
para la definición de otros nuevos: implementación de una aplicación para la obtención de informes 
de los indicadores de rendimiento académico a través del acceso identificado institucional de las 
personas implicadas en la gestión del grado, implementación de cuestionarios de satisfacción online 
con control de acceso, o la ejecución de un nuevo procedimiento para aplicar los cuestionarios de 
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satisfacción de los estudiantes con el Plan de Estudios de forma presencial, al objeto de aumentar el 
tamaño de la muestra. 
En la web de la actual Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva de la UGR, está a disposición de 
la comunidad universitaria y en especial, de los gestores de los grados, el informe que sobre el 
estado de los mismos ha sido elaborado por ésta en mayo de 2015, tal y como se recoge en el SGIC 
de los títulos (http://calidad.ugr.es/SGC).  
Con el propósito de mejorar el sistema de atención de quejas y sugerencias, en el curso 2010-11,  
desde el Vicerrectorado responsable, se habilitó un nuevo canal en la web de cada grado que 
canaliza hasta el coordinador/a de la titulación las quejas y sugerencias presentadas (disponible en: 
http://grados.ugr.es/bellasartes/pages/sugerencias_quejas), permitiendo su contestación vía web y 
posibilitando las estadísticas de seguimiento de los indicadores. 
-‐ El Grado en Bellas Artes ha seguido el SGIC descrito en los párrafos anteriores. Dentro de las 
posibilidades que este SGIC ofrece, se puede destacar el hecho de que en el curso 2010-2011 se 
realizaron las encuestas de satisfacción del alumnado de manera presencial, en el curso 2011-2012 
se realizaron on-line, y en los dos cursos siguientes se optó por realizarlos nuevamente de manera 
presencial para aumentar la participación. 
-‐ Como se indica en el SGIC del título, el seguimiento de egresados se está realizando actualmente 
por la UGR (tras dos años desde la finalización de la primera promoción de graduados de este título). 
El Grado en Bellas Artes no ha realizado de manera particular un seguimiento de egresados. 
 
-‐ II.2. Contribución y utilidad de la información del SGIC a la mejora del título 
- La información recogida a través del SGIC del título es adecuada para poder realizar el seguimiento 
de los distintos aspectos del mismo. Esta información permite conocer la marcha general del título y 
detectar debilidades y fortalezas. En este sentido ha permitido detectar debilidades como por ejemplo 
el grado de satisfacción de los estudiantes con el sistema de quejas y sugerencias (uno de los ítems 
con valoración más baja en las encuestas de satisfacción), lo que llevó a la CGIC a realizar una 
acción de mejora encaminada a explicar y dar difusión al sistema de quejas y sugerencias disponible, 
tal y como se explicó en el autoinforme de seguimiento del curso 2010/2011. 
 
II.3. Valoración de la dinámica de funcionamiento de la Comisión de Garantía Interna de la 
Calidad (CGIC) y cambios significativos 
La CGIC se constituyó el 8 de octubre de 2010 en Junta de Facultad, con representación de todos los 
colectivos indicados en el SGIC, tal y como queda recogido en el autoinforme de seguimiento del 
curso 2010/2011. 
Los cambios producidos en los miembros de la CGIC a lo largo de los distintos cursos académicos se 
han realizado siguiendo lo establecido en el reglamento de funcionamiento de la CGIC del título, y 
han quedado recogidos en los autoinformes de seguimiento de los cursos 2011/2012, 2012/2013, 
2013/2014. 
En todos los casos se ha mantenido la representación estudiantil. 
La composición actual de la CGIC está indicada en la web del grado: 
http://grados.ugr.es/bellasartes/static/CMSRemoteManagement/*/vic_cal/_dir_remotos/base_grado/_li
st_/comision-de-garantia-interna-de-la-calidad-del-titulo 
El reglamento de funcionamiento de la CGIC del Grado en Bellas Artes se aprobó el 16/12/2010 en 
Junta de Facultad, y no ha tenido modificaciones posteriores. 
Las reuniones mantenidas por la CGIC a lo largo de estos cinco cursos académicos han sido 
adecuadas y suficientes. Curso 2011-12: 5 reuniones; Curso 2012-13: 6 reuniones.; Curso 2013-14: 4 
reuniones; Curso 2014-15: 4 reuniones. 
En estas reuniones la CGIC ha realizado el seguimiento de la calidad del título, valorando la 
información para la elaboración de los informes anuales. También se pueden destacar las reuniones 
de la CGIC con los directores de Departamento, los coordinadores de módulo y los coordinadores de 
asignatura, para informar sobre los datos de rendimiento académico y establecer las acciones de 
mejora oportunas, incidiendo especialmente en la coordinación docente del profesorado. En este 
sentido, el 22/10/2014 se hizo una reunión para la coordinación docente en la que se convocó a la 
CGIC del título, los coordinadores de los módulos 1 y 3, los coordinadores de asignatura y todos los 
profesores con docencia en el primer curso de la titulación. En esta reunión se planificó la experiencia 
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piloto de coordinación docente por curso y grupo aplicada a los alumnos de 1º curso. Puede 
consultarse en el protocolo de coordinación docente disponible en la web del grado: 
http://grados.ugr.es/bellasartes/pages/infoacademica/coordinacion-
docente/protocolo_coord_docentebbaa 
http://grados.ugr.es/bellasartes/pages/infoacademica/coordinacion-docente/protocolo-de-
coordinacion-docente-revisado 
Posteriormente, el 03/02/2015 se realizó una reunión de la CGIC del título con los directores de 
departamento, los coordinadores de asignatura y los coordinadores de módulo. En esta reunión, entre 
otros temas, se informó sobre los datos del SGIC del curso 2013/2014 (rendimiento académico y 
encuestas de opinión del alumnado), se realizó el seguimiento del curso 2014/2015 y los 
coordinadores de grupo de la experiencia piloto anteriormente indicada informaron sobre los 
resultados de la misma, constatando que no se producían solapamientos de contenidos entre las 
distintas asignaturas cursadas por los alumnos de 1º curso. 
- Además de lo establecido en el SGIC para el seguimiento del título, durante el curso 2014-15, y 
como parte de una experiencia piloto de coordinación docente por grupos con los alumnos de primer 
curso, se realizó una encuesta a éstos, y sus resultados fueron valorados por los coordinadores de 
grupo, y puestos en común en la reunión con la CGICT de 03/02/2015. Estos resultados permitieron 
comprobar que no se producían solapamientos de contenidos entre las asignaturas cursadas por los 
alumnos.  
-‐ En función de los datos extraídos de las encuestas de satisfacción del profesorado y el PAS, la 
valoración sobre la satisfacción del seguimiento y gestión de la calidad de la titulación es altamente 
satisfactoria, habiendo mejorado especialmente en la consideración del PAS en el último curso. 
-‐  
SATISFACCIÓN CON CGIC DEL TÍTULO   
(COLECTIVOS IMPLICADOS) 

2011-12 
Media yDT 

2012-13 
Media yDT 

2013-14 
Media y DT 

2014-15 
Media y DT 

Seguimiento y gestión de la calidad de la Titulación 
(Profesorado)  4,00 (1,00) 3,91 (1,00) 3,65 (1,27) 3,63 (1,33) 

Seguimiento y gestión de la calidad de la Titulación 
(PAS)  3,63 (0,99) 3,25 (0,43) 3,00 (0,00) 4,25 (0,43) 

 Valores sobre 5 
 
II.4. Disponibilidad de gestor documental o plataforma interna: valoración del uso y 
aplicabilidad de la misma. 
Desde la puesta en marcha del título, y con el objetivo de facilitar su seguimiento, se puso a 
disposición de las comisiones y órganos responsables del mismo, la plataforma Atenea 
(ateneacalidad.ugr.es), aplicación web con varios módulos y diferentes funcionalidades relacionadas 
con la gestión de la calidad: gestor documental, gestor de noticias, gestor de informes y herramientas 
para el seguimiento de los diferentes procedimientos. 
Para la gestión de los planes de mejora y de los indicadores de rendimiento académico y profesorado 
relacionados con el título, se diseñó y puso a disposición de los gestores de los grados una aplicación 
web que permite su seguimiento sistemático y anual. 
La CGIC ha utilizado la plataforma ATENEA como parte del SGIC. A través de dicha plataforma se 
han podido gestionar los cuestionarios de satisfacción realizados on-line a profesorado, PAS, 
Prácticas Externas (tutores internos y tutores externos) y puntualmente al alumnado. También a 
través de dicha plataforma se ha tenido acceso a parte de la información necesaria para el 
funcionamiento del SGIC (instrucciones, cronograma, etc.) y se han rellenado los informes anuales de 
la titulación. Además, en dicha plataforma se archivan las actas de las reuniones mantenidas por la 
CGIC a las que tienen acceso todos los miembros de la comisión. 
 
II.5. El título cuenta con un plan de mejora explícito cuyo seguimiento le permite confirmar el 
adecuado desarrollo del título. 
Como consecuencia de los análisis realizados por la CGIC del título, expuestos en los distintos 
autoinformes de seguimiento del mismo, y de acuerdo al procedimiento establecido inicialmente, se 
diseñó un plan de mejora que anualmente se ha ido actualizando a partir de las acciones de mejora 
definidas tras los puntos débiles identificados.  
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-‐ Las acciones de mejora se definen cada curso académico, una vez analizados todos los 
indicadores de seguimiento de la calidad de la titulación. Las acciones de mejora planteadas afectan 
a distintos ámbitos de la titulación, por lo que requieren diversos responsables y plazos de 
consecución. Anualmente se realiza el seguimiento de las acciones de mejora por parte del centro 
(autoinforme de seguimiento), comprobando su grado de consecución. 
Las acciones de mejora del título se han centrado especialmente en: 
-‐ Planificación de las prácticas externas y formalización de convenios con empresas e instituciones. 
-‐ Trabajo Fin de Grado: recopilación de los documentos propios del TFG y su difusión. 
-‐ Actualizar y distribuir el protocolo de quejas y sugerencias. 
-‐ Establecimiento de procedimientos de trabajo entre el profesorado, para fomentar la coordinación 
académica. Se ha creado un protocolo de coordinación docente (aprobado en Junta de Facultad el 
14/06/2014 y revisado por la CGICT el 10/06/2015). 
-‐ Dotación de recursos técnicos en la aulas/talleres así como renovación y mejora de los ya 
existentes. 
-‐ Mejora de espacios e infraestructuras: construcción de un nuevo edificio (proyecto ya adjudicado) y 
actuaciones de mejora de otros espacios. La construcción del edificio nuevo es  una acción de mejora 
en proceso, que requiere de disponibilidad presupuestaria para la ejecución de las obras. 
Todas las acciones de mejora emprendidas y conseguidas han supuesto una mejora real para la 
titulación. 
 
II.6. Las modificaciones para la mejora del título surgen del análisis y las revisiones llevadas a 
cabo desde los procedimientos del SGIC. 
-‐ Las acciones de mejora recogidas en el apartado II.5 han surgido como resultado del análisis 
efectuado a través del SGIC y han supuesto una mejora en el desarrollo de la titulación. Estas 
acciones de mejora han tratado especialmente sobre Prácticas Externas, Trabajo Fin de Grado, 
quejas y sugerencias, coordinación docente, recursos técnicos para aulas y talleres e infraestructuras. 
-‐ Las mejoras relativas a la difusión web de la titulación se han derivado en gran medida de las 
recomendaciones realizadas por la DEVA/AAC (especialmente en su informe de seguimiento 2011-
2012). 
 
II.7.  Valoración del cumplimiento de las acciones para llevar a cabo las recomendaciones 
establecidas en el informe de verificación, en los informes de modificaciones y/o en las 
propuestas de mejora derivadas del proceso de seguimiento. 
Se han puesto en marcha y se han conseguido las acciones en respuesta a las recomendaciones 
establecidas en: 

! Informe de verificación: El informe final de verificación no planteaba ninguna 
recomendación, por lo que no requirió ninguna acción. 

! Informe de modificación: El informe sobre la propuesta de modificación del 
título, de 10/06/2014, plantea dos propuestas de mejora a realizar “en 
próximas modificaciones del título” (como en él se indica), por lo que serán 
abordadas cuando se planteen nuevas modificaciones del título. Estas dos 
recomendaciones son: 

“se debería corregir que tanto en la memoria como en la aplicación 
informática aparece como denominación del título: Graduado o 
Graduada en Grado en Bellas Artes por la Universidad de Granada y 
en el RUCT aparece como Graduado o Graduada en Bellas Artes.” 
“Se recomienda completar la tabla de reconocimiento de créditos 
indicando en términos de porcentaje y no en número de créditos. 

! Informes de seguimiento de la DEVA: Las recomendaciones recibidas en los 
informes de seguimiento de la DEVA/AAC 2011-12, 2013-14 y 2014/2015 se 
ha tenido en cuenta, especialmente actualizando en la web la documentación 
necesaria relativa al grado, y a través de la implementación del SGIC llevado 
a cabo por la UGR para todos sus grados (explicado en el punto II.1 del 
presente documento).  
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Respecto a los informes de seguimiento de la DEVA/AAC 2011/2012 y 2013/2014 no hay 
recomendaciones pendientes de responder. Todas se han tenido en cuenta. Y el último informe de 
seguimiento correspondiente a la convocatoria 2014/2015, considera “satisfactoria” la información 
relativa a la aplicación del sistema de garantía de la calidad y su contribución al título.  
Por otro lado, tal y como se aconsejaba en el informe de seguimiento 2013/2014: “Se aconseja 
reseñar las recomendaciones propuestas en el anterior informe de seguimiento y, a continuación, las 
acciones llevadas a cabo para contrarrestar las debilidades recogidas. El informe contiene 13 
propuestas de mejora, sin indicar a qué indicaciones corresponden, que sin embargo deberían 
separarse convenientemente”. Esta recomendación aparece recogida nuevamente en el informe de 
seguimiento 2014/2015: “Señalar a qué indicaciones corresponden las propuestas de mejora”, por lo 
que a continuación se ofrece un resumen convenientemente estructurado de la atención dada a las 
recomendaciones y sugerencias de los informes de seguimiento de la AAC/DEVA 2013/2014 y 
2011/2012. 
Informe de Seguimiento 2013/2014 (DEVA): 
(Pág. 1 y 2): El informe considera satisfactorio el apartado “3.1 VALORACIÓN SOBRE EL PROCESO 
DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO”, no obstante indica que se debería recoger el número de 
reuniones de coordinación docente realizadas y su desarrollo temporal. En el presente autoinforme se 
recogen el número de reuniones realizadas y su desarrollo temporal. 
(Pág. 2): El apartado “3.2. INDICADORES” se considera mejorable. El informe recomienda que se 
puntualicen los datos de tasas de abandonos por año y la eficiencia. El autoinforme 2013-2014 ya 
recoge esos datos. 
(Pág. 2): El apartado “3.3. TRATAMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES REALIZADAS EN EL 
INFORME DE VERIFICACIÓN, MODIFICACIÓN Y/O SEGUIMIENTO” considera mejorable el 
apartado de RECOMENDACIONES DEL INFORME DE SEGUIMIENTO. Se aconseja indicar las 
recomendaciones de dicho informe y las acciones realizadas para su mejora. Respecto al Informe de 
Seguimiento-Convocatoria curso 2011/2012,  se han tenido en cuenta todas las recomendaciones de 
mejora. 

A continuación se recoge de manera resumida las mejoras realizadas en función de las 
recomendaciones del Informe de Seguimiento 2011/2012: 
1. La información pública disponible en la página web del título (pág. 1 del informe): 
El informe indica que la “información públicada en la web es diferente a la memoria y que la 
información de la memoria no está publicada en la web”. En este sentido, la revisión, 
ampliación y actualización de la web del título se realiza de manera continuada, abarcando 
entre otros los siguientes temas: salidas académicas en relación a otros estudios, salidas 
profesionales, requisitos de acceso y criterios de admisión, prácticas externas, trabajo fin de 
grado, movilidad, apoyo y orientación para los estudiantes una vez matriculados, 
transferencia y reconocimiento de créditos, datos de oferta y demanda de plazas y alumnado 
matriculado. 
2. Proceso de implantación del título (pág. 2 del informe): 
El informe aconseja “incluir no solo el objetivo de la acción de mejora sino describir su 
planificación (objetivos, responsables, tareas, etc)”. En este sentido, las acciones de mejora 
se recogen en el autoinforme describiendo su planificación y demás datos. 
El informe indica: “En términos generales, se deben aportar datos o resultados de todos los 
indicadores referenciados en el SGIC a través de sus diferentes procedimientos, incluyendo 
una reflexión contextualizada y, en su caso, establecer propuestas de mejora individualizadas 
para cada uno de los resultados.” Se ofrecen los indicadores y una reflexión respecto a los 
mismos, proponiendo acciones de mejora cuando se detectan puntos débiles. 
El informe indica: “Cuando se dispongan de todos los datos se debería hacer un análisis de 
sus tendencias (aprovechando las herramientas facilitada por la UGR a través de la aplicación 
ATENEA) y una comparación con los valores inicialmente propuestos en la memoria 
verificada, indicadores internos (otros títulos de la misma facultad o escuela, ámbito de 
conocimiento o Universidad) o externos (el mismo título en otras Universidades).” Se analizan 
las tendencias de los datos, haciendo un seguimiento a través de los datos de los distintos 
cursos académicos. 
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El informe indica: “El SGIC indica la periodicidad de las revisiones aunque en el informe de 
seguimiento de título no se menciona de forma expresa. Aunque se menciona que la CGIC 
del título se ha reunido en seis ocasiones de forma ordinaria y otras con profesores para la 
coordinación de asignaturas, no se describe ni metodología ni objetivos de estas reuniones. 
Además, se indica que la información se encuentra en la aplicación ATENEA.” Se recoge el 
número de reuniones de coordinación, desarrollo temporal y principales contenidos. Al menos 
una de estas reuniones se realiza a mediados del curso para hacer seguimiento del mismo. 
El informe indica: “Se recomienda que los planes de mejora incluyan aspectos como el punto 
débil detectado, los objetivos de la mejora, las acciones de ejecución, los indicadores de 
ejecución, responsables, etc. Además, las acciones de mejora deben estar identificadas, 
priorizadas y planificadas en un plan de mejora estructurado.” Los puntos débiles detectados 
son los que llevan a la propuesta de acciones de mejora. Se ha organizado de una manera 
más eficaz la información relativa a los planes de mejora, concretando con claridad punto 
débil detectado, objetivos de la mejora, acciones de mejora, responsables, etc. 
 
3. Puesta en marcha del Sistema de Garantía de la Calidad. (pág. 3 del informe): 
El informe indica: “Se deben justificar más adecuadamente las modificaciones del SGIC 
relativas a las variables e indicadores de los procedimientos y la modificación de la 
sistemática establecida para la toma de decisiones, la difusión de los informes y la 
elaboración de los Planes de Mejora. Se menciona que se indican los cambios incorporados 
en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad de este título aunque no se describe ni la 
metodología ni el motivo del mismo ni los resultados de la eficacia de los mismos.” El 
procedimiento se ha mejorado, presentando con mayor claridad y de una forma más completa 
los distintos indicadores que facilitan el seguimiento de la titulación. 
 
4. Indicadores (pág. 7 del informe): 
El informe indica: “Se debe establecer un análisis más exhaustivo de sus tendencias, 
comparaciones y segmentaciones para abordar las áreas relevantes y contribuir a una eficaz 
identificación de las áreas de mejora.” Indicadores. Se analizan los indicadores, se realizan 
reflexiones contextualizadas y se observan las tendencias. 
 
5. Acciones de mejora (pág. 8 del informe). 
El informe indica: “Aunque en el informe anual de la titulación, según el SGIC, deben 
identificarse buenas prácticas, puntos débiles de la titulación y realizar propuestas de mejora 
de la misma, no se expresan explícitamente. Únicamente se enuncian algunas acciones de 
mejora sin establecer el modo en el que se han seleccionado, priorizado y planificado.” Las 
acciones de mejora aparecen claramente expresadas, indicando la acción, el desarrollo 
temporal, responsables, seguimiento y grado de consecución. 
(Hasta aquí lo relativo al Informe de Seguimiento 2011/2012). 

(Pág. 2): El apartado “3.4. MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN EL PROCESO DE 
SEGUIMIENTO, NO COMUNICADAS AL CONSEJO DE UNIVERSIDADES” se considera 
insuficiente. “Se señala que para modificar las asignaturas se encuentra en proceso un informe, pero 
es necesario identificar el momento temporal y el número de grupos afectados por los cambios, junto 
con el resultado final que se proponen alcanzar. El seguimiento quedaría así justificado y su 
desarrollo documentado.” En este sentido, los 10 grupos de las asignaturas Fotografía y 
Audiovisuales de 1er curso del grado pasaron a ofertarse en primer y segundo semestre 
respectivamente. Anteriormente, por necesidades de infraestructura se ofertaban 5 grupos de cada 
asignatura en cada uno de los semestres. El resultado se ha podido constatar como muy positivo ya 
que se adecúa de forma más efectiva  la temporalización de los contenidos formativos del módulo al 
que pertenecen las asignaturas. 
Fortalezas y logros 
De manera global, se consideran fortalezas y logros alcanzados por el título desde su implantación 
hasta la actualidad: 
-‐ Implementación del sistema de recogida de datos para el SGIC realizado por la UGR para todos 
sus grados (descrito en el punto II.1 del presente documento). 
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-‐ Implementación de la aplicación web ATENEA como herramienta para la gestión del SGIC, 
realizado por la UGR para todos sus grados. 
-‐ Alta valoración en el grado de satisfacción con la CGIC de los colectivos implicados, como puede 
verse en la tabla del punto II.3 del presente documento. 
Debilidades y áreas de mejora implementadas 
Respecto al SGIC y su aplicación no se han detectado debilidades. 
 
III. DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA FORMATIVO 
Criterio 3: El diseño de la titulación (perfil de competencias y estructura del curriculum) está 
actualizado según los requisitos de la disciplina y responde al nivel formativo de Grado 
 
III.1. Breve reseña de los principales cambios y modificaciones adoptados en relación a la 
Memoria de Verificación y atención de las recomendaciones recibidas  
En la solicitud de modificaciones del Grado en Bellas Artes, realizada en enero de 2014, se 
plantearon las siguientes modificaciones, que posteriormente fueron aprobadas por la DEVA/AAC 
(10/06/2014). 
- Modificación 1: 
Incorporación de la Mención en Animación y Diseño, dentro del Grado en Bellas Artes. Para ello se 
incorporan 60 créditos ECTS de nueva implantación. 
- Modificación 2: 
Como se aprobó en Consejo de Gobierno (UGR) de 19/06/2013, cada materia/asignatura de 
optatividad del Grado en Bellas Artes podrá ser ofertada en los dos semestres del curso académico. 
Se propone que este acuerdo se haga extensivo a las asignaturas de la mención. 
- Modificación 3: 
Se aprueba en Junta de Facultad de 26/11/2013 la modificación de la “Tabla de equivalencias para la 
adaptación de Títulos” del Grado en Bellas Artes. 
- Modificación 4: 
Se aprueba en Junta de Facultad de 26/11/2013 la modificación de prerrequisitos del “Trabajo Fin de 
Grado”. 
- Modificación 5: 
Se revisan la correspondencia entre las Competencias y los Módulos 6 y 9.  En el documento 
Verificado se ha apreciado una falta de concordancia entre las competencias recogidas en los 
Módulos 6 y 9 y las competencias recogidas en sus correspondientes Materias. Se revisan y 
actualizan las competencias para una adecuada correspondencia. 
- Modificación 6: 
Se revisan las competencias de la Materia “Trabajo Fin de Grado” (TFG). Se suprimen las 
competencias específicas para el TFG ya que se considera que dichas competencias han sido 
evaluadas a lo largo de la Titulación. 
Al realizar estas modificaciones, se actualizaron también datos y normativas de la UGR respecto a la 
Memoria de Verificación (recogidas sintéticamente en el informe sobre la propuesta de modificación 
del título oficial). El listado completo puede consultarse en la web del grado, en el documento 
disponible en la siguiente dirección: 
http://grados.ugr.es/bellasartes/pages/infoacademica/guia_titulacion/indice_de_modificaciones 
El último informe de seguimiento, corresponde a la convocatoria 2014/2015, considera “satisfactorio” 
el punto 1-Diseño, organización y desarrollo del programa formativo. 
 
III.2. Avances en el desarrollo normativo, instrumentos de planificación y criterios de 
coordinación del programa formativo y sus asignaturas y materias. Avances en los procesos 
de gestión burocrática y administrativa del título (reconocimiento de créditos, gestión de 
movilidad, prácticas externas, cursos de adaptación…). 
Desde la puesta en marcha del programa formativo, la Universidad de Granada, a través de los 
Vicerrectorados correspondientes, ha realizado diferentes actuaciones en relación con el diseño, 
coordinación y desarrollo del programa formativo. A continuación se valora en qué medida estas 
actuaciones han facilitado la gestión del título y han supuesto una mejora del mismo:  
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− Desarrollo de una normativa que define los contenidos mínimos que deben contener las guías 
docentes (http://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr71/ncg712/!), proporcionándose desde 
el vicerrectorado responsable una plantilla modelo uniforme para todas las titulaciones. El Grado 
en Bellas Artes ha seguido para todas sus asignaturas el modelo de guía docente proporcionado 
por el vicerrectorado responsable. 

− Definición de unas directrices sobre el desarrollo de la asignatura “Trabajo Fin de Grado” de los  
títulos de grado (http://docencia.ugr.es/pages/trabajo-fin-de-grado/normativa), que desarrollan los 
aspectos referentes a la tipología, autorización, gestión y  evaluación de los TFG. Se ha elaborado 
la Normativa de Trabajo Fin de Grado del Grado en Bellas Artes, aprobada en Junta de Facultad el 
4 de junio de 2013, y modificada en Junta de Facultad de 17 de diciembre de 2014. Disponible en 
la web del Grado: 
http://grados.ugr.es/bellasartes/pages/infoacademica/trabajofin/info-general/normativatfgbbaa 
Elaboración de una propuesta de rúbrica para la evaluación de los TFG 
(http://docencia.ugr.es/pages/trabajo-fin-de-grado/instrumentos-evaluacion). En el Grado en 
Bellas Artes se creó una comisión (Comisión Evaluación Competencias Trabajo Fin de Grado) 
para la elaboración de la rúbrica para la evaluación de los TFG. La rúbrica utilizada en 2013-14 
fue posteriormente revisada y simplificada por la CGICT para el curso 2014-15. Puede 
consultarse en la web del Grado: 
http://grados.ugr.es/bellasartes/pages/infoacademica/trabajofin/presentacion-y-
defensa/rubrica_tfg_bbaa201415 

La Universidad de Granada, durante los años de implantación de este título, ha ido actualizando 
alguna normativa relacionada con el diseño, coordinación y desarrollo del programa formativo. La 
normativa actualizada ha sido la relativa a las normas de permanencia (29 de noviembre de 2010), a 
los criterios generales sobre la estructura de las asignaturas y el procedimiento de aprobación de las 
programaciones docentes (Plan de Ordenación Docente), al Reglamento sobre Movilidad 
Internacional de Estudiantes (aprobado en Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 2012), a la 
normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes (aprobado en Consejo de Gobierno de 20 
de mayo de 2013), y a la normativa para la creación, modificación, suspensión temporal o definitiva y 
gestión de títulos de grado en la Universidad de Granada (aprobada en Consejo de Gobierno de 25 
de mayo de 2015). Con el propósito de mejorar la calidad docente, responder a las incidencias en la 
docencia y adoptar las medidas correctoras en el momento en que fuesen necesarias, la UGR ha 
aprobado un sistema de seguimiento de la actividad docente (Consejo de Gobierno de 20 de mayo de 
2013).Junto a estas normativas y directrices, desde el título y durante estos años de implantación del 
Grado en Bellas Artes se ha incorporado: 

-‐ La Normativa de Trabajo Fin de Grado (aprobada en Junta de Facultad el 4 de junio de 2013, y 
modificada en Junta de Facultad de 17 de diciembre de 2014), 

-‐ La Normativa de Prácticas Externas del Grado en Bellas Artes (aprobada en Junta de Facultad el 
21/12/2012). 

-‐ Se ha modificado la “Tabla de equivalencias para la adaptación de Títulos” del Grado en Bellas 
Artes (aprobada en Junta de Facultad de 26/11/2013, y posteriormente aprobado por 
DEVA/AAC). 

Estas normativas han sido necesarias para la coordinación académica y administrativa del título. 
-‐ En términos generales, la satisfacción con la gestión administrativa del título ha ido mejorando 
durante los años de implantación del mismo, por lo cual se realiza una valoración global favorable de 
la misma. 
 
SATISFACCIÓN CON LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL TÍTULO 
(COLECTIVOS IMPLICADOS) 

2011-12 
Media y DT 

2012-13 
Media y DT 

2013-14 
Media y DT 

2014-15 
Media y DT 

Atención a reclamaciones y sugerencias 
(Estudiantes) 2,65(0,90) 2,46(1,22) 2,32(1,23) 2,52(1,26) 

La gestión administrativa del Título 3,08(1,06) 2,92(1,24) 2,85(1,29) 3,17(1,34) 
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(Estudiantes) 
Atención a reclamaciones y sugerencias 
(Profesorado) 3,46(1,21) 3,43(1,27) 3,52(1,17) 3,72(1,05) 

Gestión de los trámites administrativos de los 
estudiantes (PAS)  3,67(0,94) 3,40(0,49) - 4,25(0,43) 

Atención a reclamaciones y sugerencias de los 
estudiantes (PAS)  3,78(1,03) 3,00(0,00) 4,00(0,00) 3,67(0,47) 

 Valores sobre 5 
 
- Respecto a las estrategias puestas en marcha para la coordinación del Plan de Estudios, 
destacamos las siguientes: 
-‐ Las reuniones mantenidas por la CGIC, especialmente las que se han mantenido entre la CGIC, los 
directores de departamento, los coordinadores de asignatura y los coordinadores de módulo. 
-‐ Las reuniones mantenidas por la Comisión Académica. 
-‐ El nombramiento de los coordinadores de módulo. 
-‐ La revisión anual de los coordinadores de asignatura de cada ámbito de conocimiento. 
-‐ La elaboración del protocolo de coordinación docente (aprobado en Junta de Facultad el 
14/06/2014 y revisado por la CGIC el 10/06/2015). 
-‐ Valorar la opinión de los colectivos con la coordinación de las enseñanzas, a partir de los datos 
aportados en la siguiente tabla procedentes de los cuestionarios de satisfacción. 
La valoración de la opinión de los colectivos con la coordinación de las enseñanzas es positiva. 
Especialmente se observa una mejora progresiva en la valoración realizada por los colectivos del 
profesorado y el PAS. Esta mejora también puede apreciarse en los resultados de la satisfacción de 
los estudiantes en el último año encuestado (2014/2015).  
 

SATISFACCIÓN CON LA COORDINACIÓN DE 
LAS ENSEÑANZAS (COLECTIVOS 
IMPLICADOS) 

2011-12 
Media yDT 

2012-13 
Media y DT 

2013-14 
Media y DT 

2014-15  
Media y DT 

La gestión académica del Título (Estudiantes)  2,99 (0,81) 2,66(0,07) 2,54(0,08) 2,92(0,04) 
Planificación y desarrollo de la enseñanza 
(Estudiantes)  3,00 (0,75) 2,90(0,15) 2,82(0,17) 3,10(0,14) 

La gestión académica del Título (Profesorado) 3,84 (1,18) 3,91(1,18) 3,83(1,18) 3,87(1,18) 
Planificación y desarrollo de la enseñanza 
(Profesorado)  3,30(0,80) 3,20(0,92) 3,43(0,83) 3,53(0,89) 

Gestión académica de la Titulación (PAS)  3,78 (0,92) 3,00(0,82) - 4,00(0,00) 
Planificación y desarrollo de la enseñanza (PAS) 3,64 (0,91) 2,88(0,89) 2,50(0,00) 4,00(0,00) 
 Valores sobre 5 
-‐ El Grado en Bellas Artes mantiene una amplia oferta de movilidad, en la que participan 45 
instituciones extranjeras (Erasmus). Dentro de esta oferta, en el curso 2014/2015 43 alumnos han 
viajado a un total de 22 instituciones diferentes. El Grado en Bellas Artes se caracteriza por su alta 
participación en los programas de movilidad. Así mismo, se mantiene a un buen nivel el número de 
alumnos IN, resultando así un grado atractivo para los alumnos extranjeros. 
-‐ La oferta de movilidad es valorada muy positivamente por el profesorado en el curso 2014/2015 
(4/5). Por otro lado, resulta un ítem con una valoración no tan alta en las encuestas de satisfacción 
del alumnado, una razón podría ser que las encuestas se pasan a todos los alumnos del grado, 
incluidos los alumnos de primero y segundo curso, que aún no han tenido contacto con los programas 
de movilidad (Erasmus), pues ésta se realiza en los cursos de tercero y cuarto. 
 
Indicadores relativos a la movilidad 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 
Número de estudiantes que participan en programas de 
movilidad (OUT) - 52 56 43 

Número de estudiantes que vienen a la UGR a través de 
programas de movilidad (IN) 14 64 59 61 

Número de Universidades de destino de los/las 
estudiantes del título - 30 31 22 
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Grado de satisfacción de los estudiantes con la oferta de 
movilidad. Media y DT - 2,61(1,33) 2,57(1,39) 2,89(1,50) 

Tasa de participación - 14,17 % 9,88% 6,6* 
Tasa de rendimiento - 89,77 % 96,34% 38,25* 

 
* No disponible dato anual. Sólo recoge participación y tasa en 1er semestre 

Para la oferta de plazas de Prácticas Externas curriculares del Grado en Bellas Artes se ha procedido 
a seleccionar a las empresas o instituciones colaboradoras en función de líneas disciplinares más 
afines a las salidas profesionales identificadas en el perfil de la titulación, con las limitaciones propias 
del ámbito geográfico y del nivel de implantación de los diferentes sectores empresariales. 
Estas son: 
LINEA 1. Creación y producción artística. Talleres artísticos, estudios o talleres de artistas. 
LÍNEA 2. Gestión cultural, distribución y comercialización de obra artística. Gestión de las Artes 
Plásticas, escénicas y audiovisuales en instituciones públicas y privadas. 
LINEA 3. Educación artística. Ámbitos educativo, museístico. 
LINEA 4. Artemediación. Arteterapia. 
LINEA 5. Diseño, preproducción y posproducción en el ámbito gráfico y audiovisual. Artes Gráficas. 
LINEA 6. Industrias artesanales. Mármol, piedra, cerámica, madera, joyería, fundición, forja, etc. 
Los criterios utilizados para la selección de las entidades de prácticas externas son los siguientes: 
La Facultad de Bellas Artes, a propuesta de la CGIC, homologará los Centros receptores que soliciten 
adscribirse en el Programa de PE en base a criterios objetivos previamente establecidos. 
Se entiende por homologación el proceso de selección, según unos estándares de calidad 
previamente establecidos, por el que se reconoce la idoneidad de los Centros receptores para 
impartir PE. La finalidad de la citada homologación es por tanto garantizar a los alumnos la 
realización de unas prácticas de calidad y en relación de igualdad, independientemente del Centro 
receptor seleccionado. La homologación se concede en base a una evaluación inicial y se revisa cada 
cuatro años. Los requisitos y criterios, tanto para la selección inicial como para la evaluación 
periódica, son establecidos por la CGIC y son de acceso a las partes interesadas. Pueden ser 
consultados en la Normativa de Prácticas Externas del Grado en Bellas Artes. 
Por su parte, la coordinación con los centros e instituciones colaboradoras de prácticas externas y los 
tutores internos y externos ha sido muy satisfactoria, como así se desprende de las encuestas de 
satisfacción de los colectivos implicados. 
- La puesta en marcha de las prácticas externas supuso una acción de mejora recogida en el 
autoinforme de seguimiento del curso 2010/2011 encaminada a preparar los convenios con las 
empresas/instituciones colaboradoras, y preparar toda la documentación necesaria para su gestión. 
Dicha acción de mejora se concluyó con éxito para el inicio del curso 2013/2014, en el que se 
comenzó a impartir dicha asignatura. Siendo su valoración muy positiva, como se muestra en los 
resultados de las encuestas. 
- Para el desarrollo de las prácticas externas se ha elaborado la Normativa de Prácticas Externas del 
Grado en Bellas Artes, anteriormente aludida, que recoge entre otras cuestiones los criterios y 
procesos de asignación del centro de prácticas a los estudiantes. Así mismo se ha elaborado toda la 
documentación necesaria para la gestión de las prácticas externas, que está disponible en la web del 
grado: 
http://grados.ugr.es/bellasartes/pages/infoacademica/estudios#__doku_practicas_externas 
 
SATISFACCIÓN CON LAS PRÁCTICAS EXTERNAS 
(COLECTIVOS IMPLICADOS)  

2011-12 
Media 
y DT 

2012-13 
Media 
y DT 

2013-14 
Media 
y DT 

2014-15 
Media 
y DT 

El trabajo realizado ha cubierto mis expectativas 
(Estudiantes)  - - 4,13(1,13) 4,75 

Volvería a realizar prácticas en el mismo Centro 
(Estudiantes) - - 3,88(1,46) 4,63 

Valoración de las prácticas realizadas en su conjunto. 
(Estudiantes) - - 4,38(0,74) 4,71 

Adecuación de la prácticas ofrecidas en la entidad al 
perfil profesional/técnico del Grado (Tutor/a externo) - - 4,00(0,00) 4,67(0,47) 
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 Valores sobre 5 
 
SATISFACCIÓN CON OFERTA DE PRÁCTICAS 
EXTERNAS  (COLECTIVOS IMPLICADOS) 

2011-12 
Media y 

 DT 

2012-13 
Media y 

DT 

2013-14 
Media y 

DT 

2014-15 
Media y 

DT 
La oferta de Prácticas Externas (Estudiantes) 2,49(0,98) 2,08(1,06) 2,20(1,39) 2,40(1,40) 
La oferta de Prácticas Externas (Profesorado) 3,36(1,05) 2,79(1,00) 3,17(1,17) 3,64(1,17) 

Valores sobre 5  
-‐ La valoración de los alumnos que cursan la asignatura Prácticas Externas es muy positiva. También 
lo es la valoración de los tutores externos. 
-‐ Esta alta valoración puede parecer contradictoria con la encuesta de satisfacción general que 
rellena todo el alumnado, incluido los de los primeros cursos, que no suelen interesarse sobre la 
oferta y funcionamiento hasta los cursos posteriores (la movilidad se realiza en 3º y 4º curso). Así 
pues, consideramos que el valor que principalmente se ha de tener en cuenta es el que procede de 
los estudiantes que han cursado la asignatura. 

 
III.3. Síntesis operativa y valoraciones fundamentales extraídas de los autoinformes de 
seguimiento, destacando cambios y su contribución a la mejora. (No reiterar innecesariamente 
aspectos problemáticos graves que fueron surgiendo al comienzo de la implantación del título 
y que han sido corregidos adecuadamente en las sucesivas ediciones y fases del título). 
- La valoración global sobre la organización y desarrollo del programa formativo es muy positiva, ya 
que se ha realizado conforme a lo planificado en la Memoria de Verificación del Título y 
posteriormente en la de Modificación. 
-‐ El título y su estructura curricular se adecuan a los avances en la disciplina y a las competencias a 
desarrollar en los estudiantes. Comenzando con los dos primeros cursos de asignaturas básicas y 
obligatorias, y continuando con el tercer y cuarto curso en el que se introducen las asignaturas 
optativas. Además se ha reforzado la estructura curricular de la titulación con la incorporación de la 
Mención en Animación y Diseño, que ha supuesto 60 créditos de nueva implantación, y que se 
contempla dentro de la oferta de optatividad al alumnado. 
-‐ Las prácticas externas, como asignatura optativa, amplían la posibilidad de formación de los 
estudiantes, reforzando sus recorridos curriculares. 
-‐ Se ha reducido el tamaño de los grupos en algunas asignaturas obligatorias, para el correcto 
desarrollo de las estrategias metodológicas de la enseñanza-aprendizaje. 
Fortalezas y logros  
-‐ Alta participación en los programas de movilidad. 
-‐ Valoración muy positiva de los alumnos que cursan las Prácticas Externas. 
-‐ Valoración global positiva de la gestión académica y administrativa del título. 
- La normativa ha permitido avanzar en el desarrollo del título y sus diferentes apartados 
(especialmente en trabajo fin de grado y prácticas externas). 
Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 
-‐ Debilidad detectada: El grado de satisfacción con la atención a quejas y sugerencias. En este 
sentido se puso en marcha la acción de mejora: “Actualizar y distribuir el protocolo de quejas y 
sugerencias”. Conseguida en enero de 2015. Es un documento de gran utilidad que acerca al 
alumnado el mecanismo para formular sus quejas y sugerencias. 
-‐ Debilidad detectada: Planificación de las prácticas externas y formalización de convenios con 
empresas e instituciones. Esta acción de mejora quedó conseguida en 2013, antes del primer curso 
de impartición de la asignatura Prácticas Externas (2013/2014). 
-‐ Debilidad detectada: Mejora de la participación de docentes e investigadores en programas, redes 
de movilidad y cooperación internacional. Esta acción de mejora quedó conseguida el 06/03/2013, 
con la elaboración y difusión a través de la web del Grado de un documento de interés para los 
profesores participantes en programas de movilidad. 
-‐ En el curso 2014/2015 se aprecia una mejoría global en la valoración de los distintos indicadores, 
por lo que no se han detectado nuevas debilidades que supongan nuevas acciones de mejora en este 
apartado. 
-‐ POFESOTOS FUERTES Y DÉBILESESORADO. PUNTOS FUERTES Y DÉBILES 



 
Dirección	  de	  Evaluación	  y	  Acreditación	  	  

V03	  12/12/14   14 

	  

 
IV. PROFESORADO  
Criterio 4: El profesorado previsto para el desarrollo de la docencia en el plan de estudios es 
suficiente y adecuado en su cualificación para asegurar la adquisición de las competencias por parte 
de los estudiantes. 
 
IV.1. Valoración de los cambios adoptados sobre la plantilla docente respecto a los datos de la 
Memoria de Verificación y si esos cambios han contribuido a la mejora del perfil del 
profesorado que imparte docencia en el título. Atención de las recomendaciones y sugerencias 
sobre la plantilla docente realizadas en los Informes de Verificación, Modificación y 
Seguimiento emitidos por la DEVA.  
Los cambios de profesorado participante en el título desde su implantación responden a varios 
factores: 

• Nueva incorporación, con motivo de la extinción progresiva del anterior título de Licenciado de 
profesorado que desarrollaba en él su labor docente. 

• Nueva incorporación con motivo de la implantación de asignaturas de áreas de conocimiento 
que no participaban en el título anterior. 

• Incorporación de nuevo profesorado por jubilación de profesorado anterior. 
Hay que destacar que la valoración por parte de la DEVA en su informe 2015 es satisfactoria. Aun 
así, a lo largo de este proceso y a tenor de los datos de la Memoria de Verificación y de los 
proporcionados por el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, puede extraerse que 
la evolución ha sido muy favorable atendiendo a los siguientes aspectos: 

• Se ha incrementado ostensiblemente el número de PDI doctor, pasando del 82,5 % en 2011, 
al 90,35 % en 2015, dato que ha sido contrastado por indicación de la DEVA en su informe 
2015. 

• Se ha incrementado el número de PDI a tiempo completo, pasando del 91,18 % en 2011, al 
94,69 % en 2015. 

A este respecto, también hay que señalar como criterio de calidad, que existe un importante número 
de profesorado acreditado para la figura de PTU –a día de la fecha 20 profesores acreditados-, al 
igual que 3 profesores acreditados a la figura de CU. 
En relación a las recomendaciones de la DEVA en su informe 2015 sobre profesorado, se incluyen en 
este apartado la tabla de profesorado participante en el título, así como su condición académica (CU, 
PTU, PCD, etc.). 
El profesorado implicado responde plenamente a las exigencias y necesidades actuales del título. 
Goza en general de una gran experiencia profesional en su vertiente académica e investigadora. 
Sensible con la importancia de su labor, participa activamente en las actividades ofertadas por los 
Vicerrectorados de Garantía de la Calidad, Centro de Enseñanzas Virtuales CEVUG y otros, relativas 
a Proyectos de Innovación Docente, Tutoría y Orientación, uso de las TIC, etc. 
A tenor de los datos estadísticos de los que dispone el Centro, hemos de resaltar que aumenta 
especialmente el número de sexenios. La incorporación de criterios propios de las áreas de 
conocimiento por los que se rigen las comisiones evaluadoras, así como la experiencia que el 
profesorado de las áreas del título va acumulando en los procesos de solicitud y justificación, va 
dando resultados esperanzadores, si bien hay que contar con que los estudios de Bellas Artes se 
incorporan a las enseñanzas universitarias en un pasado aún reciente. Igualmente se ha de señalar 
sobre los sexenios que estos solo pueden ser solicitados por el profesorado permanente, quedando 
excluido el profesorado de figuras contractuales no permanentes, cuestión ésta que ha de tenerse en 
cuenta a la hora de valorar los datos de la tabla. 
Puede valorarse como muy positivo el crecimiento progresivo del número total de sexenios, que pasa 
de 11 en el curso 2010/2011, 25 en 2011/2012, 54 en 2012/2013, 66 en 2013/2014 y 72 en 
2014/2015. Una progresión que permite un razonable optimismo en la consecución de un mayor 
número para un futuro próximo.  
La plantilla de profesorado del título goza de una importante experiencia docente. Una plantilla 
consolidada, que en estos años de implantación progresiva del título suma hoy más del 63% de su 
profesorado con más de 15 años de antigüedad. 
 



 
Dirección	  de	  Evaluación	  y	  Acreditación	  	  

V03	  12/12/14   15 

	  

CATEGORÍA 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 
AYUDANTE TÉCNICO DE 
ESCUELA ARTES APLIC. Y 
OFICIOS ARTÍST. 

   1  

AYUDANTE TÉCNICO DE 
ESCUELA ARTES APLIC. Y 
OFICIOS ARTÍSTICOS 

    1 

CATEDRÁTICO DE ESCUELA 
UNIVERSITARIA    1  

CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 1 2 3 4 5 
COLABORADOR 
EXTRAORDINARIO    1 1 

PERSONAL DE INVESTIGACIÓN 2 4 8 8 7 
PROFESOR ASOCIADO LABORAL 2 1 1 1 5 
PROFESOR ASOCIADO TIPO 2 1     
PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 8 12 9 5 4 
PROFESOR COLABORADOR 3 4 5 5 5 
PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR 4 6 14 21 24 

PROFESOR CONTRATADO 
DOCTOR INTERINO    3 4 

PROFESOR DE ESCUELA DE 
MAESTRÍA INDUSTRIAL   1 1 1 

PROFESOR SUSTITUTO INTERINO  4 4 5 2 
PROFESOR TÉCNICO DE F.P.  1 1 1 1 
PROFESOR TITULAR DE 
ESCUELA UNIVERSITARIA 1 4 3 3 2 

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 10 27 47 52 52 

(en blanco) 1     
Total general 33 65 96 112 114 

 
Respecto a la experiencia docente del profesorado, durante el periodo 2010-2015, el promedio de 
años ha pasado de ser de 10,30 años a 14,76 años, considerando éste un aspecto muy positivo que 
afianza esta fortaleza.  
 

Años de experiencia docente 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 
Menos de 5 8 7 9 8 8 
Entre 5 y 10 años 6 17 21 22 21 
Entre 11 y 15 años 17 10 17 19 20 
Más de 15 años 2 31 49 63 65 
TOTAL 33 65 96 112 114 

 
SEXENIO 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % 
0 24 85,71 28 63.64 22 36.07 63 64,95  50 57.47 
1 1 3,57 6 13,64 11 18,03 11 11,34 13 14.94 
2 3 10,71 6 13,64 15 24,59 15 15,46 14 16.09 
3 0 0 1 2,27 3 4,92 7 7,22 9 10.35 
4 1 3,57 1 2,27 1 1,64 1 1,03  1 1.15 
5           
6           
(1) 29  44  61  97  87  
(2) 33  65  96  112  114  

 
(1) número total de profesores del grado que pueden optar a solicitar sexenios 
(2) número total de profesores del grado 
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Otro aspecto a destacar es la inexistencia de quejas por parte de los estudiantes sobre la labor 
docente del profesorado como se desprende inequívocamente de los resultados obtenidos en estos 
últimos años, donde nos movemos en el entorno del 4/5, siendo la más alta en 2013/2014 -4,02/5- y 
la más baja en 2012/2013 -3,9/5-. El mantenimiento de estos valores en esta franja, siempre por 
encima de los valores medios de la Universidad de Granada, -en torno a 3,8/5- anima al profesorado, 
sin caer en la autocomplacencia, a seguir motivado e intentar seguir mejorando en el futuro.  
En este sentido, puede consultarse un análisis más detallado en el punto  VII de este informe. 

 
IV. 2. Disponibilidad de criterios de selección del profesorado y asignación de estudiantes para 
los TFG. Perfil del profesorado que supervisa TFG. 
El profesorado tutor de Trabajo Fin de Grado –TFG- se agrupa en las diferentes líneas disciplinares 
seleccionado por cada Área de Conocimiento o Departamento conforme al capítulo II de  la normativa 
de la Universidad de Granada NCG96/1: Normativa para la creación, modificación, suspensión 
temporal o definitiva y gestión de títulos de Grado en la Universidad de Granada en 
http://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr96/_doc/ncg961 y la Normativa de la Facultad de 
Bellas Artes sobre Trabajo Fin de Grado en: 
 http://grados.ugr.es/bellasartes/pages/infoacademica/trabajofin/info-general/normativatfgbbaa 
Cada una de las 14 líneas disciplinares ofertadas dispone de profesorado especialista seleccionado 
por los departamentos de los diferentes ámbitos de conocimiento, en función de su perfil docente e 
investigador, y cuenta con una oferta muy por encima de la previsión de demanda de plazas. Los 
estudiantes, en función de sus intereses para el desarrollo del TFG, solicitan dentro de cada línea 
disciplinar al tutor o tutora que le tutelará y supervisará en su realización. 
Los estudiantes podrán realizar la solicitud de tutor dentro de una línea disciplinar, durante el plazo 
abierto a tal fin. Toda la información relativa a las líneas disciplinares, plazos de solicitud y asignación 
de tutor, así como la oferta de profesorado está disponible en la dirección web: 
 http://grados.ugr.es/bellasartes/pages/infoacademica/trabajofin/solicitud/ofertadetfg 
Por lo general la confluencia de intereses académicos entre profesorado tutor y estudiante a la hora 
de desarrollar el TFG, repercute muy favorablemente en los resultados del mismo, motivado por la 
profunda implicación de los estudiantes en esta materia y una tutorización individualizada  a demanda 
del estudiante y convenida con su tutor/a. 

 
IV.3. Valoración del perfil del profesorado que supervisa las prácticas externas y sus 
funciones, en su caso. 
En relación con los tutores académicos de Prácticas Externas curriculares, son seleccionados en 
función de la adecuación específica de su perfil disciplinar e investigador a las actividades 
desarrolladas por la empresa o institución. En la práctica totalidad de los casos los estudiantes de 
Prácticas Externas han cursado previamente asignaturas optativas relacionadas con la actividad 
profesional de las entidades, y en general, es de este profesorado del que se seleccionan los tutores. 
La valoración que los estudiantes que han cursado la asignatura Prácticas Externas hacen de sus 
tutores académicos es excelente, al igual que lo manifiestan de las empresas/instituciones en las 
encuestas de satisfacción realizadas al término de su estancia 
En dichas encuestas destacan especialmente las dimensiones relativas a: el asesoramiento recibido 
durante el desarrollo de las prácticas por parte de los tutores (4,43/5); El ambiente de trabajo (4,88/5); 
Las instalaciones del Centro y las condiciones de seguridad e higiene (4,63/5); El interés de los 
tutores (4,63/5); El cumplimiento de las expectativas (4,13/5) y La gestión académica/administrativa 
de las prácticas realizadas (4,25/5). 
Puede consultarse información sobre los diferentes aspectos de Prácticas Externas relativos a plazos, 
lugar y horario y documentación requerida en: 
 http://grados.ugr.es/bellasartes/pages/infoacademica/estudios 
La información relativa a normativa de Prácticas Externas está disponible en la dirección web: 
http://grados.ugr.es/bellasartes/pages/infoacademica/practicasexternas/normativa_practicas_externas
bbaa 
La información relativa a la oferta de Prácticas Externas puede consultarse en: 
 http://grados.ugr.es/bellasartes/pages/infoacademica/practicasexternas/oferta_practicas_externas 
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-‐ IV.4. Criterios de coordinación docente del programa formativo para las distintas materias y 
asignaturas. 
La coordinación docente de la titulación se lleva a cabo a través de distintas estructuras y  acciones 
que incluyen la coordinación horizontal y vertical: 
1.-Reuniones de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del título, que, como se ha comentado 
anteriormente, mantiene reuniones con los directores de los departamentos implicados en el título, 
con los coordinadores de módulos y con los de grupo. 
2.-Coordinadores de módulo 
En el curso 2013/2014 se nombraron los coordinadores/as de los Módulos de nueva implantación (6, 
10, 11) y se revisaron los coordinadores/as de los Módulos ya implantados (1, 2, 4, 5, 8) 
En el curso 2014/2015 fueron nombrados los coordinadores de módulo de la Mención en Animación y 
Diseño de nueva implantación. 
3.-Coordinadores de asignatura 
Cada asignatura cuenta con un coordinador/a que realiza las labores de coordinación horizontal entre 
los distintos profesores que imparten dicha asignatura. Se promoverá la realización de, al menos, dos 
sesiones para cada semestre. 
El protocolo de coordinación docente de la titulación y la experiencia piloto de coordinación docente 
con los alumnos de primer curso (de los que ya se ha hablado en el punto II.3 del presente informe), 
pueden consultarse en la web del grado): 
http://grados.ugr.es/bellasartes/pages/infoacademica/coordinacion-
docente/protocolo_coord_docentebbaa 
http://grados.ugr.es/bellasartes/pages/infoacademica/coordinacion-docente/protocolo-de-
coordinacion-docente-revisado  
En relación a la recomendación de la DEVA en su informe 2015 relativa a la realización de reuniones 
específicas con coordinadores y profesorado por departamento o Grado, éstas vienen realizándose a 
raíz del nombramiento de los coordinadores, como se explica en los párrafos anteriores y como se ha 
descrito en el punto II.3 del presente informe. 
 
IV.5. Acciones llevadas a cabo en relación a la mejora de la calidad docente del profesorado.  
Un elemento muy relacionado con la calidad docente del profesorado es su interés por la mejora de 
su docencia, lo que queda reflejado en su participación en la oferta formativa que la UGR realiza 
anualmente, en su participación en las convocatorias de proyectos de innovación docente que la UGR 
gestiona y en los planes de acción tutorial puestos en marcha.  
En la selección de solicitudes de propuestas de acciones formativas de las convocatorias de apoyo a 
la formación del profesorado principiante y mejora de la docencia se tiene en cuenta la relación de las 
mismas con las propuestas de mejora incluidas en la evaluación del título. 
Cada año la UGR aprueba un plan de formación en el que participa activamente el profesorado tanto 
de grados como de másteres. El diseño de las bases de datos no ha permitido acceder a la 
información global por titulación sobre la participación del profesorado en dichos planes de formación 
hasta el curso 2014-2015, en que se introdujeron cambios en las mismas para poder acceder a tal 
información y donde constan un total de 3 profesores/as. 
El profesorado del título participa activamente en los planes de formación e innovación docente, como 
se desprende de los datos aportados por la Unidad de Calidad. Se han realizado 9 PID en 2011; 3 en 
2012; 9 en 2013; 6 en 2014; 3 en 2015, que implican a un número considerable de profesorado en 
cada uno de ellos. Entre las temáticas en las que se desarrollan pos PID podemos destacar aquellas 
destinadas a la mejora e innovación en metodologías docentes (Escultura contemporánea, Expresión 
gráfica en Ingeniería la Arquitectura y el Arte, Diseño de exposiciones, Proyecto escultórico en metal, 
Pintura, Fundición en bronce…) y otras experiencias de carácter innovador, como por ejemplo 
LitiumLab: laboratorio de arte multimedia interactivo, y de carácter mas transversal como el Programa 
de microtalleres: Experiencias de autoaprendizaje aplicadas a la actualización de la docencia 
práctica. 
Fortalezas y logros 
Desde el inicio del periodo de implantación del título hemos de destacar: 
- Profesorado cuya actuación docente es valorada muy positivamente, siempre en el entorno de 4/5. 
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- Participación activa del profesorado en los programas de Innovación docente 
- Incremento progresivo del profesorado doctor, situándose en un promedio en torno al 90% para el 
periodo. 
- Aumento significativo del profesorado a tiempo completo. 
- Incremento sustancial del profesorado acreditado a figuras de Profesor Titular de Universidad (20) y 
Catedrático de Universidad (3). 
- Mejora progresiva en la consecución de sexenios. 
- Agilización de los procesos de contratación e incorporación del nuevo profesorado contratado. 
- Aplicación del plan de sustituciones de los departamentos implicados en la docencia del título, ha 
minimizado las escasas ausencias por enfermedad o comisiones de servicio del profesorado. 
Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 
- Implementación de procedimientos de trabajo entre el profesorado, para fomentar la coordinación 
académica en la planificación de las enseñanzas y para la adaptación y mejora de metodologías en el 
seguimiento del trabajo. Las acciones de mejora desarrolladas han sido: reuniones de la CGIC, 
nombramiento de coordinadores de módulo y coordinadores de asignatura, y protocolo de 
coordinación docente. 
- Sin considerar baja la participación del profesorado IN y OUT en programas de movilidad, se planteó 
en su día una acción encaminada a mejorar la movilidad, para lo cual se elaboró un documento de 
interés para el profesorado visitante. 
- Aunque no podemos considerar una debilidad, se planteará acometer la revisión de la Normativa de 
la Facultad de Bellas Artes sobre Trabajo Fin de Grado para conseguir mejoras en el procedimiento 
de evaluación. 
 
V. INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS Y DOTACIÓN DE RECURSOS 
Criterio 5: Las infraestructuras, recursos y servicios para el normal funcionamiento del título son los 
adecuados para las características del título, así como los servicios de orientación e información. 
 
V.1. Valoración de la adecuación de la infraestructura y los recursos disponibles a las 
características del título. Valoración de las mejoras y cambios en la infraestructura, servicios y 
recursos. 
En términos generales, podemos afirmar que el Centro cuenta hoy con instalaciones y equipamiento 
de mayor calidad y mucho más adaptadas a las necesidades de nuestros títulos que en 2011. 
La Facultad, con el apoyo del Vicerrectorado de Infraestructuras, Gerencia y Vicerrectorado de 
Ordenación Académica, a través del Programa de Apoyo a la Docencia Práctica ha hecho un gran 
esfuerzo durante el periodo 2011-2015 en la inversión de recursos destinados a la mejora de los 
espacios y las instalaciones y equipamiento para cumplir así con las exigencias del plan de estudios. 
En este sentido, queremos destacar algunas de las actuaciones más importantes:  
-‐ Se han adaptado las aulas-taller para que todas puedan acoger enseñanzas teórico-prácticas, 

instalando en todas equipos de proyección multimedia, sonido y puntos de acceso LAN a la Red 
UGR; 

-‐ Se ha mejorado ostensiblemente el acceso WiFi en todos los edificios de la Facultad; se ha 
adquirido equipamiento necesario para la implantación sucesiva de nuevas asignaturas de los 
diferentes cursos del Grado en Bellas Artes; se han renovado y adaptado dos aulas para que 
puedan acoger a estudiantes con problemas de movilidad; 

-‐ Se ha emprendido y mantenido durante el periodo 2011-15 un programa de medidas relativas a 
ahorro energético (sustitución de carpinterías exteriores, cambio de sistemas de iluminación de 
tarimas a sistema LED, incorporación de suelo radiante en tarimas para modelos en vivo, 
optimización del sistema de gestión de climatización online) y otros  que redundan positivamente en 
el confort y calidad de la actividad docente; 

-‐ Se ha emprendido y finalizado un programa de actualización del equipamiento informático con la 
instalación de red y renovación de equipos de dos aulas completas de 25 puestos donde se 
desarrolla docencia del ámbito audiovisual y la animación, acción finalizada durante el curso 
2014/2015, y que supone una importante mejora de los medios tecnológicos disponibles para el 
título; 
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-‐ Se ha mejorado el espacio y equipamiento del aula de libre acceso informático del Centro, 
posibilitando una mayor accesibilidad y calidad en las búsquedas y tráfico de información a través 
de la red; 

-‐ Se ha creado un nuevo espacio destinado a albergar los servicios de reprografía y tienda de 
materiales, dotado de toda la infraestructura necesaria para garantizar la seguridad. 

-‐ Se ha ampliado paulatinamente durante el periodo el espacio expositivo de la Sala de Usos 
Múltiples, dotándola de nuevos sistemas de iluminación y nuevos módulos móviles, y en la que se 
programan cada curso un importante número de exposiciones, jornadas, seminarios, etc. y en la que 
los estudiantes pueden exponer los trabajos realizados en el módulo de Proyectos Artísticos y sus 
TFG. 

-‐ Se ha creado un espacio destinado a albergar a los becarios que gestionan la programación de la 
Sala de Exposiciones, dotándolo del equipamiento funcional y tecnológico necesario. 

En relación a la recomendación de aportar información sobre el número de aulas y sus características 
(teóricas, prácticas, multifuncionales, etc.), y sobre otras instalaciones, como talleres, laboratorios, 
platós, etc.  

10 Aulas Teóricas. Todas disponen de recursos audiovisuales y conexión a Internet 
31 Aulas-Talleres. Todas cuentan con material audiovisual de apoyo a la docencia y 
conexión a Internet. Albergan recursos materiales propios de las diferentes materias de las 
distintas disciplinas: tarimas para modelos, caballetes, armarios, tableros, mesas, fregaderos, 
mesas de dibujo, ordenadores, tecnologías y herramientas propias del grabado, la fotografía, 
la creación audiovisual, etc 
Talleres de Dibujo. Talleres de Pintura. Talleres de Escultura. Talleres de Grabado Taller de 
Serigrafía, Laboratorios y plató fotográfico Aula de animación, Aula y plató de audiovisuales,  
Aula de Informática 
1 Sala de Grados. Espacio para la presentación de los resultados de la investigación: Tesis 
doctorales, defensa de TFG, trabajos fin de grado, conferencias, etc. Equipamiento de 
tecnología multimedia audiovisual y conexión a la red Internet mediante LAN y Wi-Fi 
1 Laboratorio de imagen. Un espacio de libre acceso que pone a disposición de toda la 
comunidad sus instalaciones y equipamiento para el desarrollo de trabajo personal orientado 
a proyectos concretos, o a la resolución de ejercicios y trabajo académico. Proporciona la 
posibilidad de edición de imagen, sonido, vídeo, así como servicio de impresión y corte en 
diferentes soportes.  
1 Aula de Informática de libre acceso Aula destinada al libre acceso de los estudiantes para 
la captación de información y comunicación a través de Internet. Disponen de equipos con 
software instalado en red que gestiona el Servicio de Informática de la Universidad de 
Granada. Dispone de software libre destinado a correo electrónico, animación, dibujo 
asistido, fotografía, etc. entre otros. 
1 Taller de creación artística de libre acceso. Espacio de libre acceso dotado de 
equipamiento audiovisual, Wi-fi, caballetes, mesas de trabajo, fregaderos, etc., donde los 
estudiantes pueden desarrollar su propio trabajo relacionado con las actividades de creación 
artística.  
4 Espacios expositivos y de eventos culturales. La Facultad cuenta con diferentes y amplios 
espacios destinados principalmente a las siguientes actividades: Realización de actos 
conmemorativos, conferencias, proyecciones, etc. Exposiciones de creación artística de 
producción interna y/o externa, acciones, performances, proyecciones... Difusión de la 
producción artística de los estudiantes y el profesorado Divulgación y difusión de los Trabajos 
Fin de Grado Muestra y exposición de premios y certámenes artísticos 
1 Biblioteca con una extensión aproximada de 400 metros cuadrados, distribuidos en 
múltiples dependencias: • Sala de lectura, con 96 puestos de lectura • Sala de revistas y 
videoteca, con 7 puestos de lectura • Despacho Recursos Humanos 
Recursos disponibles • 22 PCs para consulta del catálogo, 2 reproductores de vídeo, 4 TV, 2 
reproductores/grabadores DVD, 1 CD-I, 2 visores de diapositivas, 1 escaner, 1 aula de 
materiales audiovisuales, 1 sala de trabajo en grupo, 1 fotocopiadora. Monografías: 24.000; 
Obras de referencia: 220; Títulos de revista: 182; DVD/Vídeos: 864; Discos compactos: 370; 
Diapositivas: 1.500 
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Accesibilidad  
La Facultad de Bellas Artes ha realizado un importante esfuerzo para adecuar sus 
instalaciones a lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
Con anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley, se acometió la instalación de rampas, 
ascensores y la realización de las obras necesarias en el edificio Aynadamar para facilitar el 
acceso a personas con discapacidad. 

No se han recibido quejas relativas a infraestructuras a través de la web del grado.  
 
Entre los servicios de apoyo al estudiantado del grado de la UGR se incluyen los siguientes: 
Biblioteca Universitaria, Centro de Servicios de Informática y Redes de Comunicaciones, Servicio de 
Asistencia Estudiantil, Servicio de Becas, Servicio de Alumnos, Centro de Promoción, Empleo y 
Prácticas, Oficina de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo, Servicio de Asuntos 
Generales, Comedores Universitarios, Centro de Actividades Deportivas, Servicio de Extensión 
Universitaria, Residencias Universitarias, Unidad Funcional Departamentos y Unidad Funcional 
Laboratorios. La ordenación de estos servicios corresponde a la Gerencia de la UGR en el marco de 
los Estatutos UGR. Todos estos servicios se encuentran certificados en la Norma ISO 9001 y 
disponen de una Carta de Servicios publicada en BOJA. 
 
V.2. Valoración de la adecuación del personal de administración y servicio y del personal de 
apoyo, en su caso. 
El personal de Administración y Servicios ejerce de manera ejemplar su trabajo. Así se evidencia en 
las encuesta de satisfacción, que a lo largo de periodo 2011-2014 apunta resultados excelentes entre 
los distintos colectivos,  
Su profesionalidad y entrega redunda muy positivamente en el funcionamiento diario de una Facultad 
como Bellas Artes que cuenta con una plantilla  muy justa, sobre todo para el trabajo a desarrollar en 
determinadas fechas del calendario académico.  
Atendiendo a las recomendaciones de la DEVA al autoinforme de seguimiento de la titulación 
2014/2015, relativas a informar del número de integrantes de PAS disponibles en la Facultad, estos 
son los siguientes: 

Nº total de P.A.S. adscrito al Centro 49 
Nº de personas funcionarias (Escala Administración): 13 
Nº de laborales destinados en el Centro (Técnicos de laboratorio): 5 
Nº de laborales destinados en el Centro (Conserjería): 12 
Nº de laborales destinados en el Centro (Técnicos de laboratorio): 13 

En relación a la recomendación DEVA al autoinforme de seguimiento de la titulación 2014-15 de 
informar sobre qué materias necesitan técnicos y cuántos, éstas son: Grabado en hueco y Relieve, y 
Sistemas de Estampación Planográficos. Técnicos necesarios: 2 
 
V.3. Adecuación de los servicios de orientación académica y profesional disponibles a las 
características del título. 
La UGR planifica el proceso de orientación al estudiantado desde una perspectiva global y asumida 
por todos los órganos que interaccionan con el estudiantado de una forma descentralizada, tal y como 
establecen los apartados 4.1 y 4.3 de la Memoria de Verificación. 
Es necesario distinguir entre dos ámbitos: 
1. Orientación a nivel de UGR: 
− La mayoría de las actuaciones recaen en el Vicerrectorado de Estudiantes a través de sus 
diferentes estructuras. Se utilizan canales de comunicación institucionales (Páginas Web, Guías, 
Folletos, Carteles, Puntos de Información o Consulta presencial, Puntos de Información o Consulta 
telefónica, Jornadas de Recepción de Estudiantes, Redes Sociales, Centro de Información 
Estudiantil, Programa de Competencias Transversales). 
− El Vicerrectorado de Internacionalización canaliza las actividades de orientación a estudiantes de 
movilidad (Página Web, Guías, Folletos, Jornadas de Acogida, Programa Mentor,…) 
− Publicación de Guías de orientación a estudiantes 
2. Orientación a nivel de centro académico: 
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− A través de las tutorías y según lo marcado en las Guías Docentes. 
− A través del Portal Web: http://grados.ugr.es, en la Web de la titulación: 
http://grados.ugr.es/bellasartes/ 
− A través de la web del Centro: http://bellasartes.ugr.es 
_ A través de las Jornadas de Orientación celebradas en el Centro durante el mes de febrero 
cada curso académico en colaboración con la unidad de Coordinación de Relaciones con los 
Centros de Enseñanza Secundaria, CReCES, de la Universidad de Granada 
_ A través de las Jornadas de Puertas Abiertas celebradas durante el mes de febrero cada 
curso académico, en colaboración con CReCES, de la Universidad de Granada 

El Centro valora muy positivamente la eficacia y utilidad de las acciones de orientación académica y 
profesional puestas en marcha por la UGR, el Vicerrectorado de Estudiantes a través de sus 
diferentes estructuras (Páginas Web, Guías, Folletos, Carteles, Puntos de Información o Consulta 
presencial, Puntos de Información o Consulta telefónica, Jornadas de Recepción de Estudiantes, 
Redes Sociales, Centro de Información Estudiantil, Programa de Competencias Transversales, Guías 
de orientación a estudiantes con discapacidad. http://ve.ugr.es/pages/sae/atencion_social… ) y el 
Vicerrectorado de Internacionalización canalizando las actividades de orientación a estudiantes de 
movilidad (Página Web, Guías, Folletos, Jornadas de Acogida, Programa Mentor). 
Las Jornadas Profesionales en Bellas Artes, celebradas en el Centro durante el segundo semestre de 
cada curso, han tenido una acogida especialmente buena entre el alumnado, incluso han atraído a 
egresados de cursos anteriores por la calidad de sus participantes. En paralelo se han desarrollado 
talleres y conferencias sobre aspectos prácticos y legales sobre convocatorias, galerías, centros de 
arte, espacios, museos, derechos de autor, gestión legal y económica de actividades y obras de arte 
Han contado con la participación, entre otros, de la Oficina de Transferencia e Investigación OTRI, 
Centro de Ayuda al Desarrollo Empresarial CADE, Centro de Promoción de Empleo y Prácticas de la 
UGR, Asociación de Mujeres Artistas Visuales MAV, Unión de Profesionales y Trabajadores 
Autónomos UPTA…, y de ponentes de la talla de Eva Moraga. 
El Centro ha participado durante el periodo 2011-2015  en  las Jornadas Profesionales Digitales 
dentro del programa “Profesionales Digitales” ejecutado por Red.es perteneciente al Ministerio de 
Industria y Energía en colaboración con la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas 
CRUE, dirigidas a la orientación profesional en el campo de la creación y producción digital, 
acercando a nuestro alumnado y egresados a las oportunidades del mundo profesional de la creación 
de animación 3D, realidad virtual, reconstrucciones virtuales, videoclips etc. 
No han existido quejas relacionadas con los servicios de orientación durante el periodo 2011-2015. 
Mencionar especialmente, que para proporcionar el apoyo necesario al colectivo de alumnos con 
algún grado de déficit, dependencia o discapacidad, contamos con profesores tutores que, de forma 
voluntaria colaboran con el centro realizando actividades de tutorías específicas según el tipo de 
necesidad y problema de cada estudiante, y a su vez informan y asesoran a los profesores 
encargados de su docencia de las necesidades y actuaciones específicas que pudieran requerir. 
Además, el Vicerrectorado de Estudiantes aporta becas de apoyo a estudiantes que se encargan de 
ayudar a la inclusión de estos alumnos. En este sentido, el Centro recibe felicitaciones frecuentes, de 
la propia institución UGR, y de las familias y personas cercanas a los estudiantes.  
En la Facultad se ha desarrollado también desde 2011 el proyecto inclusivo El espacio del Caracol 
http://lanbrue.wix.com/elespaciodelcaracol, un  Proyecto de Acceso para las Personas con 
Discapacidad y/o Necesidades Especiales a Experiencias de Formación a través de DAPNE en la 
Universidad de Granada. Participan las entidades: UGR, Diputación de Granada, Asociación 
APROSMO; Asociación ASPACE, Fundación DOCETE OMNES, Asociación LA BORONDA, 
Fundación PURISIMA CONCEPCIÓN, Asociación SAN JOSÉ, Asociación GRANADA-DOWN y  
Asociación VALE. 
De los datos emanados de las encuestas de satisfacción durante el periodo se evidencia un buen 
nivel de satisfacción que se acerca y supera durante el curso académico 2014/2015, el valor 3/5 
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Asesoramiento y orientación 
académica/profesional/de investigación recibidos 
durante el desarrollo de la carrera  (Estudiantes) 

2,84(0,97) 2,77(1,12) 2,80(1,16) 3,07(1,18) 

 Valores sobre 5 
Fortalezas y logros 
- Buenos resultados en satisfacción de los diferentes colectivos en cuanto a las infraestructuras del 
Centro. 
- Mejora progresiva de las instalaciones y recurso tecnológicos. 
- Ampliación y mejora de los espacios expositivos. 
- Mejoras significativas en cuanto a ahorro energético, gestión medioambiental, accesibilidad, 
movilidad sostenible. 
- Mejora de las instalaciones de los servicios de cafetería, reprografía y tienda de materiales. 
- Alta valoración de todos los colectivos en las encuestas de satisfacción sobre la labor desempeñada 
por el Personal de Administración y Servicios. 
- Adaptación de los servicios de orientación a las necesidades del título: Información y orientación 
web, Jornadas de orientación, jornadas de puertas abiertas,  jornadas profesionales… 
- El Centro promueve acciones de mejora continuadas en sus instalaciones y dotación de recursos. 
Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 
- La construcción de un nuevo edificio, cuyo proyecto está redactado y aprobado, está pendiente de 
dotación presupuestaria, es una acción que consideramos en proceso y no debe ser entendido como 
debilidad en la titulación. 
 
VI. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Criterio 6: Las actividades de formación y de evaluación son coherentes con el perfil de formación de 
la titulación y las competencias del título.  
 
VI.1. Valoración de en qué medida las actividades formativas, la metodología y los sistemas de 
evaluación están orientados a la consecución de las competencias y objetivos de la titulación: 
grado de consecución de las competencias enunciadas en el título. 
Las competencias básicas y específicas (definidas en términos de resultados de aprendizaje) a 
adquirir por los estudiantes en cada una de las materias que integran el Plan de Estudios, las 
actividades formativas diseñadas para su desarrollo y adquisición y sus sistemas de evaluación se 
indican en las Guías Docentes de las distintas asignaturas que están publicadas en la página web del 
título: http://grados.ugr.es/bellasartes/pages/infoacademica/guias-docentes  
A lo largo de las distintas fases de este programa formativo se ha asegurado la idoneidad y 
suficiencia de las actividades formativas, la metodología y los sistemas de evaluación para asegurar 
la adquisición de las competencias definidas en cada materia. A continuación se explican las 
acciones desarrolladas en cada una de estas fases: 
1. FASE DE DISEÑO del plan de estudios. Las competencias a adquirir se definieron tomando 
como referente el contexto profesional, los avances disciplinares y las competencias establecidas 
desde el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES). Las actividades 
formativas propuestas combinan el método docente con la modalidad organizativa más idónea para 
su consecución. Los sistemas de evaluación se definieron a partir del carácter de las competencias y 
de las actividades propuestas. En la Memoria de Verificación se aporta esta información. 
2. FASE DE DESARROLLO del plan de estudios. Durante la implantación y desarrollo del título, la 
Comisión Académica y la de Calidad han realizado un seguimiento continuo del desarrollo de la 
enseñanza y de la coordinación docente, como se indica en los autoinformes de seguimiento. Las 
reuniones mantenidas, las sugerencias, los resultados académicos y el desarrollo del procedimiento 
de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza, contemplado en el SGIC del título, han sido las 
herramientas básicas para este seguimiento y definición de debilidades respecto a la enseñanza, el 
aprendizaje y la coordinación docente. 
Se han llevado a cabo algunas modificaciones menores aprobadas en Consejo de Gobierno de la 
UGR relativas a la temporalización de las asignaturas Fotografía y Audiovisuales de primer curso, una 
vez extinguidas las asignaturas de la antigua licenciatura, que han permitido el uso de los laboratorios 
de fotografía y audiovisuales en exclusividad durante su semestre de impartición. Estos cambios han 
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sido muy positivos en la adquisición ordenada de las competencias en estas materias  y que son 
necesarias para abordar otras asignaturas posteriores. 
Igualmente se ha adaptado en número de grupos en las asignaturas Creación Digital y Creación 
Multimedia Interactiva, para que no se superen los 30 estudiantes por grupo. Esto ha permitido la 
mejora en los resultados del aprendizaje. 
3. FASE DE EVALUACIÓN del plan de estudios.  Los resultados de aprendizaje han constituido 
objetos de evaluación y mejora en el proceso de seguimiento interno y externo del título 
A lo largo de todo el seguimiento del título, los resultados académicos han estado por encima de los 
valores comprometidos. Este aspecto puede verse más detalladamente en el punto VII del presente 
informe. 
Una herramienta básica en el desarrollo de las enseñanzas es la Guía Docente. Desde la Universidad 
se ha proporcionado un modelo de guía con los contenidos mínimos que este documento debe 
recoger (http://docencia.ugr.es/pages/Recursos/modeloguiadocente 
Las guías docentes de las asignaturas del grado son un valioso y eficaz instrumento de información 
que los estudiantes tienen a su disposición en el sitio web del grado. Con el objetivo de mejora 
continuada, cada curso académico son actualizadas por los departamentos responsables de cada 
una de ellas incluyendo los cambios que hubieran podido existir en relación al profesorado que 
imparte la materia, horarios y lugar de tutorías, revisión bibliográfica, y en los casos que se aconseje, 
la reestructuración de contenidos previamente acordada por el equipo docente, Departamentos y 
Comisión de Garantía Interna de la Calidad. Todas se hacen públicas en la web anteriormente citada 
antes de que comience el periodo de matrícula. 
En general, el diseño de los sistemas de evaluación se hizo teniendo muy presente las diferencias 
entre materias en función de su carácter más teórico -SE1-, teórico-práctico -SE2-SE3-, o con una 
gran carga de trabajo autónomo no necesariamente presencial -SE4-SE5- como son el Trabajo Fin de 
Grado y las Prácticas Externas curriculares. Todo ellos se adaptan muy adecuadamente a las 
metodologías de enseñanza-aprendizaje de las diferentes asignaturas, y reflejan de forma fiable el 
nivel de adquisición de competencias. En su mayor parte, tratándose de disciplinas teórico-prácticas, 
se evalúan mediante el sistema SE3 detallado en el punto 5.3 de la memoria verificada del título. 
Respecto del Trabajo Fin de Grado, el sistema de evaluación –SE4-  refleja muy adecuadamente a 
través de sus instrumentos –rúbrica, memoria, e informe del tutor- la adquisición de competencias 
desde dos puntos de vista fundamentales: la adquisición de competencias generales -MECES- a 
través del trabajo desarrollado tanto en la consulta de fuentes, extracción, planificación, redacción y 
presentación de la información, cuanto en la puesta en escena y defensa de su trabajo. Por otro lado, 
quedan de manifiesto igualmente la adquisición de competencias específicas relacionadas con las 
materias que nutren el contenido de cada TFG. 
En línea con los estudios de egresados que se vienen desarrollando para los títulos de máster 
(http://marketing.ugr.es/master/docs/informe14.pdf), se tiene previsto proporcionar entre otras, 
información sobre la percepción de los egresados en relación con las habilidades y competencias 
adquiridas durante sus estudios, ya sea relacionadas con la comunicación oral, escrita o de 
informática o capacidades para la resolución de problemas, trabajar en equipo, de análisis y síntesis, 
etc.  
El análisis de los datos relativos a las calificaciones globales obtenidas por el alumnado por 
asignatura y curso académico evidencia unos resultados especialmente exitosos, lo que indica un 
buen nivel de adquisición de competencias. Destaca la regularidad en las calificaciones a lo largo de 
los diferentes cursos, apreciándose variaciones no sustanciales en los porcentajes de cada una de 
ellas Según muestra la tabla el número de estudiantes que no superan alguna asignatura es bajo en 
todos los cursos desde la implantación del título, dando como resultado un valor promedio en 
porcentaje de 4,53%, y con una tendencia a la baja, mientras que el porcentaje de alumnos No 
Presentados fluctúa entre el 8,37% y 11,50%. 
En cuanto a los estudiantes que superan las asignaturas, un buen porcentaje se sitúa entre los 
Notable -37,64%-, un 17,98% son evaluados como Sobresaliente, y un 26,14% Aprobado. 
Las causas de este exitoso resultado se fundamentan en tratarse de unas enseñanzas de carácter 
muy individualizado, favorecidas por el tamaño de los grupos que se sitúan en torno a 23 alumnos por 
grupo en asignaturas optativas y aquellas cuya naturaleza tiene un carácter más centrado en los 
procesos tecnológicos o una metodología basada en el aprendizaje por proyectos cuyas materias 
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rondan de media los 30 estudiantes por grupo. En todas las demás, el tamaño de los grupos es el 
adecuado –en torno a una media de 45 estudiantes. 
 
Calificaciones globales por curso académico en % 
Curso Suspenso Aprobado Notable Sobresaliente Matrícula de Honor No presentado 
2010/2011 5,82 26,61 37,06 15,76 3,25 11,50 
2011/2012 4,64 29,34 36,98 17,35 3,32 8,37 
2012/2013 4,62 27,57 38,35 16,21 3,46 9,79 
2013/2014 3,80 23,03 37,93 20,24 3,87 11,13 
2014/2015 3,77 24,13 37,88 20,34 4,18 9,70 
 
Promedio 
Periodo 

 
4,53 26,14 37,64 17,98 3,62 10,10 

 
Además se trata de un alumnado y profesorado muy motivado, lo que sin duda es también un aspecto 
favorecedor de los exitosos resultados. 
El seguimiento y tutela del profesorado tutor sobre los estudiantes de TFG, según el sistema ideado 
para cursarlo, es uno de los factores que mayor influencia ejerce sobre los resultados académicos del 
mismo. Esta estrecha tutorización, más el interés con que la gran mayoría de estudiantes llevan a 
cabo su TFG. Hemos de que incluir aquí que hay estudiantes que retrasan su realización 
voluntariamente para hacerlo con dedicación plena, cuestión que se evidencia en el alto número de 
No Presentados, valor que duplica casi la media del resto de asignaturas.  
Aunque la tendencia es similar, hay que hacer constar que en el curso 2013/2014, en que se 
comenzó a impartir la asignatura, el número de matriculados fue 71, cifra que se duplica en 
2014/2015 (141 estudiantes). 
El perfil docente e investigador del profesorado enmarcado en cada una de las 14 líneas disciplinares 
que conforma la oferta de TFG,  asegura la suficiente disponibilidad de elección al alumnado. Por otra 
parte la normativa sobre Plan de Ordenación Docente  que aprueba cada curso el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica, que limita la dedicación docente del profesorado de TFG, y la propia 
Normativa de la Facultad de Bellas Artes sobre TFG que establece un máximo de 6 para los TFG que 
puede simultanear un profesor o profesora, también afectan positivamente a los resultados 
académicos. 
En conclusión, los resultados son excelentes a la vista de los datos de la siguiente tabla. 
 

Calificaciones globales por curso académico (sólo TFG) en % 
Curso Suspenso Aprobado Notable Sobresaliente Matrícula de Honor No presentado 
2013-14 0 0,89 12,50 73,21 1,79 13,40 
2014-15 0 2,00 19,33 60,67 2,00 16,00 

 
Según se desprende de los valores de la tabla que recoge la opinión mostrada por los estudiantes y 
profesorado sobre distintos aspectos relacionados con las metodologías docentes que proceden de 
los cuestionarios de satisfacción aplicados anualmente, y como se viene recogiendo en los informes 
anuales y de seguimiento, éstos permiten afirmar que tanto la planificación y desarrollo de la 
enseñanza cuanto los resultados, son satisfactorios a lo largo del periodo, y situándose el índice de 
satisfacción siempre por encima del 3,00 en la opinión del profesorado, y en el 3,00 o valores muy 
cercanos en el alumnado. 
En cualquier caso en relación con los valores generales de satisfacción, siempre pueden 
considerarse mejorables. 
 
SATISFACCIÓN CON LAS ACTIVIDADES 
FORMATIVAS (COLECTIVOS IMPLICADOS) 

2011-12 
Indicar 

Media y DT 

2012-13 
Indicar 

Media y DT 

2013-14 
Indicar 

Media y DT 

2014-15 
Indicar 

Media y DT 
Planificación y desarrollo de la enseñanza 
(Estudiantes)   3,00(0,75) 2,90(0,15) 2,82(0,17) 3,10(0,14) 

Resultados obtenidos (Estudiantes)   3,09(0,95) 2,80(1,06) 2,77(1,22) 3,03(1,28) 
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Planificación y desarrollo de la enseñanza 
(Profesorado)   3,30(0,80) 3,20(0,92) 3,43 (0,83) 3,53 (0,89) 

Resultados obtenidos (Profesorado)   3,73(0,92) 3,49(1,08) 3,63 (1,11) 3,50 (1,20) 
 Valores sobre 5 
Fortalezas y logros 
- Resultados académicos muy satisfactorios, en atención a los valores comprometidos, y a los valores 
que arrojan las tablas de datos de calificaciones durante el periodo. 
- Excelentes resultados en TFG, propiciados por la metodología docente utilizada y por el nivel de 
seguimiento y tutela. 
- Buen grado de satisfacción del profesorado y alumnado respecto a los resultados alcanzados. 
Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 
- De la aplicación de la Normativa sobre TFG de la Facultad de Bellas Artes, de la Normativa de 
Evaluación y calificación de la UGR en lo que respecta al TFG aprobada en Consejo de Gobierno de 
2013, y su posterior modificación en Consejo de Gobierno de 2015, se desprende la conveniencia de 
adaptar la normativa de centro a esta última. Ello podría constituir una decisión de mejora a llevar a 
cabo. 
 
VII. INDICADORES DE SATISFACCIÓN Y RENDIMIENTO DEL PROGRAMA FORMATIVO 
Criterio 7: Los indicadores de satisfacción y de rendimiento, así como la información sobre la  
inserción laboral aportan información útil para la toma de decisiones y mejoras del programa 
formativo. 
 
VII.1. Indicadores de satisfacción.  
VII.1.1. Valoración de la satisfacción con el Programa Formativo (estudiantes, profesores, PAS-
gestores del título, egresados y empleadores) 
-‐ En el curso 2010/2011 el centro hizo una encuesta de satisfacción, de carácter presencial, para los 
alumnos de la titulación, permitiendo conocer el grado de satisfacción del alumnado en el primer año 
de implantación del grado. Los resultados fueron muy satisfactorios, destacando el nivel de asistencia 
a clase (8,79/10), información facilitada sobre las guías docentes de las asignaturas (8.45/10), 
información facilitada por el horario de atención tutorial del profesorado (8.11/10), conocimiento y 
consulta de la web del grado (8.19/10). 
-‐ Como se explica en el apartado II de este autoinforme, en el curso 2011/2012 la encuesta de 
satisfacción al alumnado se hizo on-line, a través de la plataforma ATENEA. Tras comprobar que la 
participación era menor que en el caso de las encuestas presenciales, para los siguientes años se 
planificó la realización de la encuesta de manera presencial, con la finalidad de aumentar la 
participación de este sector. Dentro de estas encuestas presenciales se encuentran también las 
específicas de satisfacción con las prácticas externas del alumnado. 
-‐ El resto de encuestas de satisfacción (profesorado, PAS, tutores externos e internos de prácticas 
externas) se han realizado on-line. 
-‐ El grado de participación ha sido bueno en el sector del alumnado y suficiente y significativo en el 
profesorado. En cuanto al PAS, en el curso 2011/2012 hubo una buena participación, que 
posteriormente ha seguido una tendencia a la baja. En este sentido, para mejorar la tasa de 
participación, tanto en el curso 2013/2014 como en el 2014/2015 se revisó y actualizó la lista de PAS 
del centro, ya que hay cambios habituales especialmente en el personal de conserjería. 
De manera general, los aspectos mejor valorados por los diferentes colectivos son:  
Por los estudiantes: 
-‐ La difusión web de la titulación, Las prácticas externas en las encuestas realizadas por los alumnos 
que han cursado la asignatura. 
-‐ La labor docente del profesorado del título y la distribución teórica-práctica (proporción entre 
conocimientos teóricos y prácticos).  
Por el profesorado: 
-‐ La distribución en el plan de estudios entre créditos teóricos y prácticos, la profesionalidad del 
Personal de Administración y Servicios, la gestión desarrollada por el equipo directivo del título y a 
oferta de programas de movilidad para los/las estudiantes del título. 
Por el PAS: 
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-‐ El contacto con el alumnado del título, el resto de compañeros del PAS, el profesorado que imparte 
docencia en el título, la gestión desarrollada por el equipo directivo del título y el trabajo realizado por 
la Comisión de Garantía de la Calidad. 
Por otro lado, hay que indicar que uno de los aspectos peor valorado del título es la atención a quejas 
y sugerencias. Esta valoración, como anteriormente se ha explicado, dio lugar a una acción de 
mejora.  
 

SATISFACCIÓN CON EL PROGRAMA 
FORMATIVO (COLECTIVOS IMPLICADOS) 

2011/12 
Media y DT 

2012/13 
Media y DT 

2013/14 
Media y DT 

2014/15 
Media DT 

Grado de cumplimiento de las expectativas sobre la 
Titulación (Estudiantes)  2,84(1,04) 2,66(1,25) 2,57(1,28) 2,85(1,31) 

Satisfacción general (Estudiantes)  3,06(0,96) 2,85(1,14) 2,79(1,05) 3,16(1,18) 
Satisfacción general (profesorado)  3,45(0,99) 3,46(1,11) 3,63(1,03) 3,57(1,12) 
Satisfacción general (PAS)   3,75(0,83) 3,00(0,00) 3,50(0,50) 4,00(0,00) 

Valores sobre 5 
 
Según se desprende  de los datos de la tabla anterior, podemos apreciar  una mejora en la 
satisfacción del alumnado durante el curso 2014-15 lo cual es valorado de forma positiva. Se 
mantiene estable la satisfacción del profesorado y mejora ostensiblemente en el colectivo del PAS. 
 
VII.1.2. Opinión de los estudiantes sobre la actuación docente del profesorado 
La evaluación, en opinión del alumnado, de la actuación docente del profesorado con docencia en 
este grado se ha implementado según el proceso establecido en el SGIC del título. El Centro Andaluz 
de Prospectiva ha sido el centro externo encargado del trabajo de campo (aplicación de las encuestas 
y análisis de la información). El cuestionario utilizado ha sido el aprobado por el Consejo de Gobierno 
en sesión del 27 de Noviembre de 2008 
 (http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/evActividadDocenteEncuestas).  
-‐ Destaca especialmente la alta valoración realizada por los alumnos de la actuación docente del 
profesorado del Grado en Bellas Artes. Esta valoración alcanza un alto nivel en el curso 2013/2014 
(4,02/5), y aparece todos los cursos por encima de la media alcanzada por la UGR. Estos datos tan 
positivos se observan tanto en la en la valoración global como en la valoración de las distintas 
dimensiones que aparecen en las tablas recogidas más abajo.  

-‐ Puntuación media global alcanzada en las encuestas de opinión de los estudiantes sobre la actuación 
docente del profesorado de la titulación(Cuestionario aprobado en sesión del Consejo de Gobierno 
en 27/11/08) 

 
 

Curso 2013-14 
Título Centro UGR 

M DT M DT M DT 
4,02 1,15 3,99 1,15 3,83 1,12 

 
 

Curso 2012-13 Curso 2011-12 Curso 2010-11 
Título Centro UGR Título Centro UGR Título Centro UGR 
M DT M DT M DT M DT M DT M DT M DT M DT M DT 
3,9
6 

1,1
7 

3,9
5 

1,1
7 

3,8
0 

1,1
2 

4,0
2 

1,1
3 

3,9
8 

1,1
4 

3,8
2 

1,1
2 

4,1
0 

1,1
0 

4,1
2 

1,0
7 

3,8
1 

1,1
2 

Valores sobre 5 
 
Opinión de los estudiantes sobre la actuación docente del profesorado del título, por 

dimensiones  
 

- Las cuatro dimensiones recogidas en la tabla muestran una valoración muy positiva por parte 
del alumnado, ya que todas ellas están próximas o superan el 4/5. Así mismo se puede 
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destacar que todas las dimensiones aparecen valoradas por encima de la media de la 
universidad en todos los cursos académicos. 

 
 Titulación 
 Curso 2013-14 Curso 2012-13 Curso 2011-12 Curso 2010-11 
 Media Desv. Media  Desv. Media Desv. Media Desv. 
Dimensión I  4,05 1,11 3,99 1,14 4,01 1,11 4,09 1,08 
Dimensión II 3,99 1,18 3,92 1,22 3,94 1,17 4,03 1,14 
Dimensión III 4,01 1,11 3,96 1,13 4,00 1,08 4,01 1,09 
Dimensión IV 4,07 1,21 4,04 1,22 4,07 1,17 4,06 1,19 
 
 Universidad 
 Curso 2013-14 Curso 2012-13 Curso 2011-12 Curso 2010-11 
 Media Desv. Media  Desv. Media Desv. Media Desv. 
Dimensión I  3,86 1,11 3,81 1,12 3,79 1,13 3,75 1,15 
Dimensión II 3,80 1,18 3,75 1,18 3,74 1,19 3,71 1,20 
Dimensión III 3,82 1,10 3,77 1,10 3,77 1,10 3,72 1,11 
Dimensión IV 3,87 1,21 3,84 1,22 3,83 1,22 3,80 1,23 

Valores sobre 5 
Dimensión I: Planificación de la Docencia y cumplimiento del Plan docente  
Dimensión II: Competencias Docentes  
Dimensión III: Evaluación de los aprendizajes  
Dimensión IV: Ambiente de clase y relación profesor/a con estudiantes 
 
VII.2. Indicadores de rendimiento 
Algo más del 89% de los alumnos superan las asignaturas de primer y segundo curso en primera 
convocatoria, situándose este valor para los cursos tercero y cuarto en torno al 93,5%. En segunda 
convocatoria los valores fluctúan entre un 8,45% en primer curso, y un 4,96% en cuarto. Solo algo 
más de un 1%, necesitan 3 convocatorias para superar alguna asignatura y valores por debajo en 4ª y 
5ª, siendo prácticamente inexistentes los que han necesitado una 6ª. 
Desagregando datos por asignaturas básicas y obligatorias, el promedio de tasa de rendimiento 
correspondiente el periodo de estudio se sitúa en 83,11% en primer curso, 79,77% en segundo, 
82,29% en tercero, y 92,39% en cuarto, donde está enmarcado el módulo de Proyectos Artísticos y 
TFG. Como se puede observar, son valores por encima del valor de referencia, que vienen a destacar 
el éxito de los resultados académicos. 
En el contexto andaluz, la tasa de éxito del título de la UGR, entre el 95,48% en 2013/2014 y el 
97,83% para 2010/2011, es inferior a las de la UMA, entre el 95,83% en 2013-14 y el 100% en 
2010/2011, y la Universidad de Sevilla con valores entre el 94,47% y el 100% para los mismos 
cursos. 
Destacar igualmente, que solo un grupo de una asignatura figura entre los 300 grupos con menor 
tasa de éxito de los estudios de grado impartidos por la UGR. 
De los datos de la tabla inferior destaca especialmente la baja tasa de abandono de del título 13,51% 
en 2012/2013 y 14,81% en 2013/2014, frente al promedio de la Rama 22,29% y 25,85% para los 
mismos cursos, y frente al promedio de la UGR 16,89% y 21,19%. 
La tasa de graduación supera el valor estimado en la Memoria de Verificación del Título. 
 

Resultados académicos 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 Valor 
Estimado 

Titulación  Tasa de 
graduación - - - - 60,30% 50% 

Titulación  Tasa de 
abandono 
inicial 

- - 13,51 14,81 12,29% 20% 
Media Rama - - 22,29 25,85   
Media UGR - - 21,54 21,19   
Media SUE - - 21,2% 22,5%   
Titulación  Tasa de 

eficiencia 
- - - 98,91 98,47% 75% 

Media Rama - - - 98,1%  - 
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Resultados académicos 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 Valor 
Estimado 

Media UGR - - - 97,3%  - 
Titulación  Tasa de 

abandono 
 

- - - - 27,93% - 
Media Rama - - - -   
Media UGR - - - -   
Titulación  

Tasa de 
rendimiento 

82,68% 87,01% 85,22% 85% 86,53% 70% 
Media Rama 69,87% 74,47% 78,77% 79,81%  - 
Media UGR 69,41% 72,19% 76,67% 77,95%  - 
Media Rama 
CCAA (SIIU) 69,4% 71,9% 76,4% 77,0%   

Media 
Nacional   69,7% 72,1% 76,3% 77,2% - - 

Titulación  

Tasa de 
éxito 

93,43% 94,9% 94,91% 95,73% 95,85% 82% 
Media Rama 83,56% 86,55% 88,68% 89,66%  - 
Media UGR 80,96% 82,39% 84,76% 86,21%  - 
Media Rama 
CCAA (SIIU) 82,9% 84,8% 86,9% 88,0%  - 

Media 
Nacional   83,1% 84,5% 86,7% 87,4% - - 

Titulación  Duración 
media de los 
estudios 

- - - - 4,31 5 años 

 
Los valores relativos a las universidades andaluzas y nacionales proceden del SIIU y del SUE 
(Sistema Integrado de Información Universitaria y del Sistema Universitario Español, del Ministerio). 
Los valores medios de las tasas de la Universidad de Granada y de la titulación proceden de los 
datos ofrecidos del Servicio de Informática de esta universidad. 
 
VII.3. Indicadores de acceso y matrícula  
-A la vista de los datos relativos a acceso y matrícula del título, recogido en el Informe sobre Títulos 
de Grado de la Universidad de Granada (2010-11/2013-14) elaborado por el Vicerrectorado para la 
Garantía de la Calidad, y como consta en la tabla siguiente, puede afirmarse que este grado goza de 
una demanda consolidada y creciente a lo largo del periodo, en consonancia con los datos generales 
de la Rama de Humanidades y de la Universidad de Granada, demanda que se acerca a triplicar las 
plazas ofertadas. Esto hace que la nota media de acceso se sitúe siempre en el periodo por encima 
de 9 sobre 14. Este promedio en la nota de ingreso es para el periodo 2011-2015 la segunda más alta 
dentro los 12 títulos de la rama de humanidades de la UGR, solo por debajo del título de Traducción e 
Interpretación. 
-‐ En cuanto a la procedencia de los estudiantes de nuevo ingreso, destaca especialmente el 
incremento progresivo dentro del periodo de los estudiantes que acceden por la PAU, situándose en 
una horquilla de entre el 70,98% en 2010/2011 y el 81% en 2013/2014, valores que se muestran en 
consonancia con los globales de la UGR que se sitúan en torno al 80%, y en consonancia con los de 
la rama de Artes y Humanidades situados en torno al 85% para PAU y entre 5% y 15% para FP. En la 
modalidad de acceso por Formación Profesional, los valores fluctúan a la baja entre el 22,77 en 
2010/2011 y el 13,16 en 2013/2014, donde la tendencia se muestra más uniforme, en torno al 14%.  
En las demás modalidades de acceso –mayores de 25, mayores de 40, mayores de 45 y titulados las 
cifras rondan el 6%, produciéndose un notable incremento (26,16%) en el curso académico 
2012/2013. Los datos relativos a la rama de conocimiento muestran un porcentaje apreciablemente 
menor para los accesos de titulados de FP, más cercano al 5%, con un pico de un 15,53% en 
2013/2014. Esta diferencia en los accesos desde FP se sustenta en la procedencia de gran parte de 
estudiantes de los ciclos superiores de Artes Plásticas y Diseño. 
En relación a la tabla de matrículas de Nuevo Ingreso del Título, hay que hacer constar que el número 
de matrículas que aparece cada año por debajo del número de plazas ofertadas (235), se debe a que 
las bajas se han producido una vez ha concluido la última adjudicación y los plazos para incorporar 
estudiantes de la lista de espera. 
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La relación solicitud/oferta de plazas de nuevo ingreso se valora de manera positiva, pues refleja que 
es una titulación con un alto nivel de demanda, siempre por encima de 2,5 y próximo a 3, 
manteniéndose y presentando poca fluctuación en el tiempo. 
 

 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 

 (1) (2) (3) (1) (2) (3) (1) (2) (3) (1) (2) (3) (1) (2) (3) 

Título 235 620 2,64 235 669 2,85 235 714 3,04 235 632 2,69 235 653 2,78 

Rama 1437 6665 4,64 1517 8124 5,36 1527 9110 5,97 1592 8671 5,45 1592 8370 5,26 

UGR 10594 55482 5,24 11220 69940 5,79 11298 76194 6,74 11166 69298 6,21 11133 64395 5,78 

(1) Oferta, (2) Solicitudes, (3) Relación Solicitud-Oferta 
 
                  Matrícula Nuevo Ingreso 

 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 
Matrículas Nuevo Ingreso del Título 228 217 238 224 218 

 
 
VII.4. Inserción laboral:  
El Centro de Promoción de Empleo y Prácticas desarrolla anualmente un estudio de inserción laboral 
de los egresados universitarios en los que se lleva a cabo un seguimiento de las diferentes cohortes, 
transcurridos 1 y 2 años desde su egreso, empleando para ello registros procedentes del cruce y 
explotación de 3 fuentes de datos distintas: la Universidad de Granada, el Servicio Andaluz de 
Empleo y la Seguridad Social.  
A 30 de septiembre de cada año se obtienen indicadores referentes a diversas variables: inserción 
laboral, demanda de empleo, paro registrado, así como de las características del primer contrato 
laboral. Actualmente se está desarrollando el estudio referente a la primera cohorte de egresados en 
los títulos de Grado de la Universidad de Granada. 
La titulación no ha hecho un estudio independiente respecto a la inserción laboral de sus egresados, 
por lo que se remite al estudio que actualmente está desarrollando la UGR. 
 
VII.5. Sostenibilidad. Valoración de la sostenibilidad del título teniendo en cuenta el perfil de 
formación de la titulación y los recursos disponibles. Se debe realizar una valoración 
exhaustiva de las tres dimensiones clave del proceso de acreditación: profesorado, 
infraestructuras y resultados de aprendizaje. 
-‐ Atendiendo a los aspectos señalados en este capítulo, hemos de destacar que el título presenta 
muy buenos indicadores para garantizar su sostenibilidad. 
-‐ Su perfil formativo es altamente demandado (alrededor de 2,7 solicitudes por cada plaza ofertada) 
por un estudiantado motivado que hace su elección fundamentalmente en primera opción y agota 
totalmente su oferta de nuevo ingreso en Julio. 
- El currículo formativo es especialmente flexible, permitiendo especializarse en los lenguajes más 
diversos a través de la optatividad, tanto en las artes plásticas, -pintura, escultura, dibujo, diseño-, 
como en lenguajes más interdisciplinares. 
-‐ Con la inclusión en el plan de estudios de la Mención en Animación y Diseño, el título incorpora 60 
ECTS específicamente destinados a la adquisición de competencias fuertemente demandadas hoy 
por la industria  cinematográfica, publicitaria y de comunicación. 
-‐ El Centro ha hecho un importante esfuerzo en inversiones de infraestructura y equipamiento que 
satisfacen las exigencias del título y permite incorporar a sus egresados en el ámbito profesional con 
una formación adecuada. 
-‐ El profesorado es valorado muy positivamente en las encuestas de opinión del alumnado.  
-‐ Los índices de satisfacción de los distintos colectivos respecto a las 3 dimensiones de este punto 
son muy satisfactorias. 
-‐ Los resultados académicos del periodo 2011-2014 son excelentes, situándose la mayoría de 
indicadores por encima de los valores comprometidos, por encima de la media de la UGR y de la 
rama de conocimiento, del promedio de la comunidad autónoma y del promedio a nivel nacional. 
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-‐ La tasa de abandono inicial es significativamente baja, estando muy por debajo de los valores 
promedio de UGR y Rama.  
-‐ Las infraestructuras del Centro responden a las necesidades de la titulación. El esfuerzo realizado 
durante los años del periodo en estudio, por la adaptación y mejora constante de recursos 
tecnológicos, aulas, talleres, sala exposiciones, sala de grados, tienda de materiales y reprografía, 
entre otras muchas han servido para mejorar la calidad de la titulación. 
Fortalezas y logros 
- Muy satisfactorias tasas de satisfacción de los colectivos implicados en las dimensiones analizadas: 
la estructura del plan de estudios, la formación recibida, gestión de la titulación, oferta de programas 
de movilidad. 
- Muy satisfactoria valoración en las encuestas de opinión del alumnado sobre la labor docente del 
profesorado, claramente por encima del promedio de la UGR en todos los cursos del periodo 
estudiado. 
- Los resultados académicos del periodo 2011-2014 son excelentes, situándose la mayoría de 
indicadores muy por encima de los valores comprometidos. 
- Con la incorporación de las modificaciones al título señaladas en este informe, se ha logrado ampliar 
la oferta de optatividad en un ámbito fuertemente demandado como lo es el del diseño y la animación.  
- Mejora continua y significativa de las infraestructuras y equipamientos específicos del Centro. 
Debilidades y decisiones de mejora adoptadas 
La reestructuración de la temporalidad de asignaturas obligatorias de primer curso –Fotografía y 
Audiovisuales- supuso una mejora en los resultados académicos. En el curso 2011-2012 las dos 
asignaturas de que consta la materia Principios de la Imagen Fotográfica y Audiovisual se impartían 
en ambos semestres. En el curso 2012-2013 se ha ajustado la secuenciación temporal de estas dos 
asignaturas, ajustándolas cada una de ellas a un solo semestre. Con este cambio se ha mejorado la 
secuenciación de los contenidos propios de la materia. 


